
IECM/ACU-CG-156/2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se otorga registro a la lista "A" con diecisiete fórmulas de candidaturas para la 
elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio de 
Representación Proporcional, postulada por el Partido Encuentro Social, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Antecedentes: 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

III. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal, 

en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo DÉCIMO CUARTO 

Transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su 

publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y demás 

ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la 

Ciudad de México. 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local). 

V. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal (Decreto) y se expide el Código 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley Procesal), entre otros. 

VI. El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Instituto 

Nacional) emitió la resolución INE/CG386/2017, mediante la cual aprobó ejercer la 

facultad de atracción para ajustar, a una fecha única, la conclusión del periodo de 

precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para establecer las 

fechas para la aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 

competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 

electoral federal 2018. 

VII. El 6 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral) aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos 

políticos a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, para elegir 

titular de la Jefatura de Gobierno; Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México; 

titulares de Alcaldías, así como de Concejalías de las dieciséis demarcaciones 

territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el uno de julio de 2018. 

VIII. El 14 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral (Consejo 

General) aprobó el "Acuerdo por el que se ajustan las fechas y plazos para recibir la 

documentación necesaria para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2017-2018", identificado con la clave IECM/ACU-CG-040/2017. 

IX. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General emitió la declaratoria formal del inicio del 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

X. Del 20 de octubre al 24 de noviembre de 2017, los partidos políticos remitieron a este 

Instituto Electoral, los avisos sobre los procesos de selección interna de s 

candidaturas para el proceso electoral actual. 

XI. El 30 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se 

determinaron los Topes de Gastos de Precampaña para las elecciones de Jefatura de 
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Gobierno, Diputaciones al Congreso Local y Alcaldías, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018, identificado con la clave IECM/ACU-CG-086/2017. 

XII. El 8 de diciembre de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2017, el Consejo 

General aprobó los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 (Lineamientos), los 

Lineamientos para la asignación de Diputaciones y Concejalías por el principio de 

representación proporcional, así como de votos tratándose de coaliciones y 

candidaturas comunes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

XIII. Del 14 al 19 de diciembre de 2017, los partidos políticos informaron a este Instituto 

Electoral, los nombres de las personas que participarían en las precandidaturas para 

las elecciones de Alcaldías y Diputaciones en el presente proceso electoral, de 

conformidad con lo señalado por el artículo 282 del Código. 

XIV. El 22 de diciembre de 2017, por medio del Acuerdo IECM/ACU-CG-099/2017, el 

Consejero Presidente de este Instituto Electoral comunicó a los partidos políticos las 

restricciones a las que estarían sujetas sus precandidaturas a cargos de elección 

popular en la Ciudad de México. 

XV. El 21 de febrero 2018, como medida tendente a la verificación de requisitos para el 

registro de candidaturas, el Instituto Electoral mediante oficio SECG-IECM/988/2018, 

solicitó un convenio con la Secretaría de la Función Pública, a fin de acceder a su 

Sistema Electrónico del Registro de Servidores Públicos Sancionados para pode 

consultar la información relativa a la no inhabilitación de solicitantes y obtener las 

constancias respectivas que se anexarán a los expedientes de registro de 

d.6 candidaturas. En respuesta, la Directora de Registro de Sancionados de la referi, 

Secretaría, mediante oficio número DG/DGARDS/DRS/311/325/2018 de fecha 28 de 

febrero de 2018, puso a disposición de este Instituto, el procedimiento para la obtención 

de usuario y contraseña para ingresar al Sistema Electrónico RSPS, para obtener la 

constancia electrónica de no inhabilitación. 
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Al respecto, mediante oficio SECG-IECM/1258/2018, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral, remitió los nombres y datos de las personas autorizadas para que 

se le asignara usuario y contraseña para el acceso a dicho sistema. 

XVI. Del 27 de febrero al 8 de marzo de 2018, en atención a los oficios emitidos por la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), las 

representaciones de los partidos políticos informaron a este Instituto Electoral el 

nombre de las personas con facultades estatutarias para signar las solicitudes de 

registro y las manifestaciones de que las personas postuladas a las candidaturas de 

elección popular fueron elegidas conforme al procedimiento previsto en sus respectivos 

estatutos. 

XVII. El 1 de marzo de 2018, a través del Acuerdo IECM/ACU-CG-045/2018, el Consejo 

General emitió los Manuales y Formatos para el registro y sustitución de candidaturas 

de partidos políticos para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones por 

ambos principios al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

XVIII. El 6 de marzo de 2018, el Instituto Electoral publicó en tres periódicos de circulación 

nacional: Reforma, La Jornada y Excélsior, los plazos para el registro de candidaturas 

y de convenios de Candidatura Común para el presente proceso electoral. 

/ XIX. El 19 de marzo de 2018, el Consejo General otorgó registro a las plataformas 

electorales del Partido Encuentro Social para las elecciones de Alcaldías y 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-071/2018. 

XX. El 28 de marzo de 2018, el Partido Encuentro Social, a través de sus órganos de 

dirección local debidamente acreditados ante este Instituto Electoral, presentó la 

solicitud de registro de su lista "A" con diecisiete fórmulas de candidaturas a 

Diputaciones por el principio de representación proporcional, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018. 
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XXI. El 4 de abril de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó la "Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y 

gastos de precampaña a los cargos de Diputados Locales y Alcaldes, correspondiente 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la Ciudad de México", identificada 

con la clave INE/CG319/2018. 

Considerando: 

1. Que conforme al artículo 41, base V, párrafo primero, apartado C, numeral 1 de la 

Constitución Federal, la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales, en los 

términos que establece la Constitución Federal. En las entidades federativas las 

elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales que ejercerán, 

entre otras funciones, la de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de 

las candidatas, candidatos y partidos políticos. 

2. Que de conformidad con los artículos 50, párrafo primero de la Constitución Local, 30 

y 36, párrafo primero del Código, el Instituto Electoral es autoridad en materia electoral 

encargada de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para 

las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso local y Alcaldías de 

la Ciudad de México. 

3. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo a 

los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los Derechos Humanos 

reconocidos en la Constitución Federal y en los Tratados Internacionales. A falta de 

disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con 

lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 
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4. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34, fracciones 1 y II del Código, 

el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y objetividad. 

Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe observar los principios rectores 

de la función electoral y velar por la estricta observancia y cumplimiento de las 

disposiciones electorales. 

5. Que acorde con lo previsto en el artículo 36, párrafo tercero, fracciones I, II, III y IV del 

Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, entre otros aspectos, a 

contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen de las 

asociaciones políticas, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como garantizar la 

celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones de los integrantes a la 

Jefatura de Gobierno, Congreso local y Alcaldías. 

6. Que en términos de lo previsto en los artículos 99, numeral 1 de la Ley General; 50, 

numeral 2 de la Constitución Local; 41, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General, que es su órgano 

superior de dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; así como el titular de la 

Secretaría Ejecutiva y la representación de los partidos políticos con registro nacional 

o local, quienes concurrirán a la sesión sólo con derecho a voz. Participarán también 

con invitación permanente, sólo con derecho a voz, una representación de cada Grupo 

Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México (actualmente de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal). 

/1"/  

7. Que de conformidad con el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, 

el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante 

la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o 

solemne convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen 

por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por 
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mayoría calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el 

caso. 

8. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones 1, XIX y XXVII del Código, el Consejo 

General tiene la facultad de implementar las acciones conducentes para que este 

Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la legislación electoral 

aplicable; garantizar a los partidos políticos el ejercicio de sus derechos y asignación 

de las prerrogativas que les corresponden, y aprobar previo cumplimiento de los 

requisitos legales, el registro de las candidaturas a la Jefatura de Gobierno y las listas 

de candidaturas a Diputaciones de representación proporcional y, en forma supletoria, 

a las candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa, Alcaldías y Concejalías. 

9. Que en términos de lo previsto en los artículos 58, 59, fracción I y 60, fracción 1 del 

Código, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones Permanentes, entre 

las que se encuentra la de Asociaciones Políticas, quien tiene la atribución de 

supervisar el cumplimiento de las obligaciones de las asociaciones políticas y 

candidaturas sin partido, así como lo relativo a sus derechos y prerrogativas, entre 

otras. 

10. Que de acuerdo con los artículos 93, fracción II y 95, fracción XI del Código, el Instituto 

Electoral cuenta con la Dirección Ejecutiva, quien es la encargada de efectuar la 

revisión de las solicitudes de candidaturas y sus respectivos anexos, y llevar a cabo la 

integración de los expedientes correspondientes. 

11. Que los artículos 41, párrafo segundo, base I de la Constitución Federal, 27, apartado 

B, numerales 1, 2, 4 y 5 de la Constitución Local, 256 y 257 del Código, establecen 

respecto de los partidos políticos que: 

• Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

democráticos hacia su interior, autónomos en su organización política; 
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• Tienen como fin, promover la organización y participación del pueblo en la vida 

democrática; 

• Contribuyen a la integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones ciudadanas hacen posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, acorde a los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

voto universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; 

• Forman ideológica y políticamente a sus integrantes y los preparan para el 

ejercicio de los cargos de elección popular, así como para las labores de gobierno; 

• Deberán incluir entre sus candidaturas la postulación de personas jóvenes y 

procurarán postular a integrantes de pueblos y comunidades indígenas; 

• En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de 

los géneros le sea asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el 

partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 

electoral anterior, y 

• Aquellos con registro legal ante el Instituto Nacional o ante el Instituto Electoral 

tienen derecho a participar en los procesos electorales de la Ciudad de México, 

para elegir Diputaciones por ambos principios, titulares de la Jefatura de Gobierno 

y de las Alcaldías, así como Concejales por ambos principios. 

12. Que de conformidad con el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el conjunto 

de actos ordenados por la Constitución Federal, las Leyes Generales, la Constitución 

Local, el Código y demás leyes relativas, realizado por las autoridades electorales, los 

partidos políticos o coaliciones y la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación 

periódica de la Jefatura de Gobierno, Congreso local y Alcaldías. 

13. Que en términos de lo previsto en el artículo 357 del Código, el Consejo Gener 

convocará al proceso electoral ordinario, a más tardar, 30 días antes de su inicio, lo 

cual ocurrió el pasado 6 de septiembre. 
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14. Que conforme al artículo 359 del Código, el proceso electoral ordinario comprende las 

etapas relativas a la preparación de la elección, jornada electoral, cómputo y 

resultados de las elecciones y las declaratorias de validez. 

Por lo que hace a la etapa relativa a la preparación de la elección, ésta inicia con la 

sesión que el Consejo General celebra en septiembre del año anterior al en que deban 

realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo el registro, entre otros, de las 

candidaturas a los diversos cargos de elección popular, siempre que cumplan con los 

requisitos que contempla la norma, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

En adición a lo anterior, el párrafo segundo del artículo SÉPTIMO Transitorio del 

Código, señala que el proceso electoral 2017-2018 de esta Ciudad, iniciará durante la 

primera semana de octubre de 20171. Para tal efecto, se facultó a las autoridades 

electorales para realizar los ajustes necesarios a las fechas y plazos del proceso 

electoral. 

15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción II de la Constitución 

Federal; 27, apartado A, numeral 1 de la Constitución Local; y, 6, fracción IV y 310, 

párrafo primero del Código, la ciudadanía de esta Entidad tiene derecho a votar y ser 

votada para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad 

electoral, corresponde a los partidos políticos, así como a la ciudadanía que solicite su 

registro de candidaturas sin partido y que cumplan con los requisitos, condiciones 

términos que determine la legislación electoral. 

La ciudadanía podrá participar para ser registrada en candidaturas a los cargos 1:111 

Jefatura de Gobierno, Alcaldías y Concejalías y Diputaciones por ambos principios al 

Congreso de la Ciudad de México. 

1  Al respecto, el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 dio inicio el 6 de octubre de 2017, de conformidad con la sesión que llevó a cabo el Consejo General de este 
Instituto Electoral, en la fecha indicada. 
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16. Que en términos del artículo 11 del Código, las Diputaciones del Congreso Local serán 

electas cada tres años mediante voto universal, libre, directo y secreto; de las cuales, 

33 serán electos conforme al principio de mayoría relativa mediante el sistema de 

distritos electorales uninominales y las otras 33 bajo el principio de representación 

proporcional, asignadas mediante el sistema de listas votadas, en las condiciones 

establecidas en la Constitución Local y el Código. 

17. Que de acuerdo con el artículo 14 del Código, cada partido político determinará y hará 

públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas y deberá 

incluir al menos siete fórmulas de personas jóvenes entre 18 y 35 años de edad en el 

caso de las candidaturas por el principio de mayoría relativa; y cuatro fórmulas de 

jóvenes de entre 18 y 35 años por el principio de representación proporcional. 

Además, los partidos políticos procurarán incluir entre sus candidaturas a una persona 

con discapacidad y a una perteneciente a pueblos y barrios originarios, así como 

comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México. 

18. Que de conformidad con el artículo 22, párrafo segundo del Código, los partidos 

políticos podrán registrar hasta cinco fórmulas de candidaturas a Diputaciones del 

Congreso de la Ciudad de México que contiendan simultáneamente por los principios 

de mayoría relativa y de representación proporcional, en un mismo proceso electoral. 

En el supuesto de que alguna de estas cinco fórmulas tenga derecho a que le sea 

asignada una Diputación por el principio de representación proporcional y que tal 

asignación se repita por aparecer en la lista "A" y en la lista "B", será considerada en 

la que esté mejor posicionada. 

19. Que en términos de los artículos 23, párrafo segundo, 24, fracción II y 26, fracción I 

del Código, la lista "A" que presenten los partidos políticos se integrará por diecisiete 

fórmulas de candidaturas a Diputaciones a elegir por el principio de representación 

proporcional, compuestas cada una por una persona propietaria y una suplente del 

mismo género, listadas en orden de prelación, alternando fórmulas de distinto género 

de manera sucesiva para garantizar el principio de paridad. Además, del total de las 
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fórmulas, 4 deberán estar integradas por jóvenes de 18 a 35 años. Posteriormente se 

intercalará la lista "A" y la "B", para crear la lista definitiva en términos del Código. 

20. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO. Que el 

artículo 380, fracción IV del Código, prevé como plazo para la recepción de solicitudes 

de registro de candidaturas a Diputaciones electas por el principio de representación 

proporcional, del 15 al 22 de febrero del año que corresponda al de la jornada electoral. 

Sin embargo, derivado del "Acuerdo por el que se ajustan las fechas y plazos para 

recibir la documentación necesaria para el registro de candidaturas en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018", aludido en el Antecedente VIII del presente 

Acuerdo, el plazo para presentar las solicitudes referidas ante este Consejo General, 

fue el siguiente: 

TIPO DE ELECCIÓN PLAZO 

Diputaciones por el 

principio de representación proporcional 
Del 21 al 28 de marzo de 2018 

21. PLAZO PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. Que el artículo 384, párrafo 

primero del Código, establece que recibidas las solicitudes de registro de candidaturas 

por el Consejo General o Distrital que corresponda, se verificará dentro de los tres días 

siguientes si se cumplieron los requisitos señalados en la normativa electoral. En su 

caso, se harán los requerimientos que correspondan. 

22. REQUISITOS. Que los artículos 29, apartado C de la Constitución Local; 18, y 202  del 

Código, además de los previstos en el artículo 381 del mismo ordenamiento, se 

refieren a los requisitos para ocupar Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, 

los cuales deberán ser cubiertos tanto por la candidatura propietaria como por la 

suplente de la fórmula. Dichos requisitos se señalan a continuación: 

A. Positivos3: 

2  El contenido de los artículos 29, apartado C de la Constitución Local y 20 del Código, son idénticos. 
3  Requisitos establecidos en los artículos 29, apartado C, incisos a), b) y c) de la Constitución Local; 18, fracción I y 20, fracciones I, II y III del Código. 

11 



IECM/ACU-CG-156/2018 

• Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial 

para Votar, cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de México; 

• Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 

• Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección, y 

• Ser persona originaria o contar con al menos dos años de vecindad efectiva en la 

Ciudad, anteriores al día de la elección. 

B. Negativos4: 

• No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía de la 

Ciudad de México, cuando menos antes del inicio del proceso electoral local 

correspondiente; 

• No ser titular de alguna Secretaría o Subsecretaría de Estado, de la Fiscalía 

General de la República, ni ministra o ministro de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación o integrante del Consejo de la Judicatura Federal, a menos que se haya 

separado definitivamente de sus funciones al menos 120 días antes de la jornada 

electoral local correspondiente o dos años antes en el caso de las ministras o 

ministros e integrantes del Consejo de Judicatura Federal; 

• No ser magistrada o magistrado de Circuito o Juez de Distrito en la Ciudad de 

México, a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones antes del 

inicio del proceso electoral local correspondiente; 

• No ser magistrada o magistrado del Poder Judicial, del Tribunal de Justicia 

Administrativa, consejera o consejero de la Judicatura de la Ciudad de México, a 

menos que se haya separado definitivamente de sus funciones antes del inicio del 

proceso electoral local correspondiente; 

• No ser Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni titular de una Alcaldía, 

dependencia, unidad administrativa, órgano desconcentrado, organismo autónomo 

o entidad paraestatal de la administración pública o de la Fiscalía General de 

4  Requisitos señalados en los artículos 29, apartado C, incisos d), e), f), g) h), i) y j) de la Constitución Local; 18, fracción II y 20, fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX y X 
del Código. 
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Justicia de la Ciudad de México, a menos que se haya separado de sus funciones 

120 días antes de la jornada electoral local correspondiente; 

• No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de serlo con cinco 

años de anticipación y en la forma que establezca la ley, y 

• No haber sido consejera o consejero, magistrada o magistrado electoral, a menos 

que haya concluido su encargo o se haya separado del mismo, tres años antes del 

inicio del proceso electoral local correspondiente. 

Al respecto, resulta orientador el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis LXXVI/2001, cuyo rubro es: 

"Elegibilidad. Cuando se trata de requisitos de carácter negativo, la carga de la prueba 

corresponde a quien afirme no se satisfacen". De la referida tesis, se concluye que los 

requisitos de carácter negativo, en principio, deben presumirse cumplidos, en la 

inteligencia de que corresponderá probar a quien afirme que no se satisfacen. 

23. Que en apego al artículo 381, fracciones I y II del Código, en toda solicitud de registro 

de candidaturas, debe indicarse el partido político, candidatura común o coalición que 

las postula, así como los siguientes datos de la persona que se postula a la 

candidatura: 

a. Nombre y apellidos completos; 

b. Lugar y fecha de nacimiento; 

c. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d. Ocupación; 

e. Clave de la credencial para votar; 

f. Cargo para el que se les postula; 

g. Denominación, color o combinación de colores y emblema del partido político o 

coalición que los postula; 

h. Las firmas de las funcionarias o funcionarios del partido político o coalición 

postulantes; 

i. Declaración patrimonial, será obligatoria para la candidata o candidato; 

13 



IECM/ACU-CG-156/2018 

Además de lo anterior, la solicitud de registro deberá acompañarse de la 

documentación siguiente: 

a. La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura; 

b. Copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar, debiendo presentar el 

original para su cotejo; 

c. Constancia de residencia, la cual debe ser acreditada con documental pública 

expedida por la autoridad local; 

d. Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que las candidaturas cuyo 

registro se solicita, fueron seleccionadas de conformidad con las normas 

estatutarias del propio partido político o convenio de coalición; 

e. En el caso de solicitud de registro de las listas de candidaturas a Diputaciones por 

el principio de representación proporcional, deberá acompañarse, además de los 

documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro del 

total de candidaturas para Diputaciones por el principio de mayoría relativa, las 

que se podrán acreditar con las registradas por el partido político; 

f. Manifestación por escrito, en su caso, de la forma de integración de la lista de 

representación proporcional, de acuerdo a lo establecido por el Código; 

g. Constancia de registro de la plataforma electoral, y 

h. Dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de precampaña emitido por 

la autoridad electoral competente. 

Respecto del último requisito citado, es menester precisar que si bien, el inciso f) de 

la fracción II del artículo 381 del Código, establece que los partidos políticos deberán 

acompañar a la solicitud de registro el dictamen favorable de no rebase de topes de 

gastos de precampaña emitido por la autoridad electoral competente, esta autorida 

electoral considera que en el registro de las fórmulas de la lista "A", el requisito en 

estudio es inexigible, ya que las candidaturas a Diputaciones por el principio de 

representación proporcional, no erogan recursos económicos ni realizan actos de 

proselitismo hacía la ciudadanía en razón de que son designados directamente por 

los órganos competentes de los partidos políticos que los postulan. En tal virtud, se 
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considera que las citadas candidaturas quedan exceptuadas de presentar ante esta 

autoridad electoral local el dictamen correspondiente. 

Adicionalmente, se deberá anexar la siguiente documentación: 

a. La manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, de que la candidata 

o candidato reúne los requisitos de elegibilidad establecidos por la normativa 

electoral, y 

b. El formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones 

electrónicas y el informe de capacidad económica con firma autógrafa, de 

conformidad con los artículos 267, numeral 2 y 270 del Reglamento de Elecciones 

y 223-bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. Los cuales fueron 

descargados previamente del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos (SNR), administrado por el Instituto Nacional. 

24. Que, en relación al requisito de acreditar la residencia efectiva en la Ciudad de México, 

el artículo 281, numeral 8 del Reglamento de Elecciones, señala lo siguiente: 

"Sección Cuarta 
Registro de Candidaturas 

Artículo 281. 

8. La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia de residencia, salvo 
cuando el domicilio de candidato asentado en la solicitud de registro no corresponda con el 
asentado en la propia credencial, en cuyo caso se deberá presentar la correspondiente 
constancia de residencia expedida por la autoridad competente". 

En atención a lo anterior, y con la finalidad de evitar que el requisito consistente e 

presentar la constancia de residencia constituya una carga para las candidatas y 

candidatos, este Consejo General considera necesario determinar que, a fin de 

acreditar la residencia, la credencial para votar con fotografía hará las veces de 

constancia de residencia, salvo cuando el domicilio asentado en la solicitud de registro 

no corresponda con el establecido en la propia credencial o cuando en esta última no 
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aparezca el domicilio o se encuentre incompleto, en cuyos casos se deberá presentar 

la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente, en 

la que se precise el tiempo de residencia en el domicilio. 

En estos últimos casos, hará las veces de constancia de residencia, cualquier 

comprobante de domicilio a nombre de la candidata o candidato o de otra persona, 

siempre que se refieran al domicilio señalado en la solicitud de registro respectiva. 

Tales comprobantes de domicilio pueden ser: recibos de pago de luz, agua, predial, 

servicio telefónico fijo o celular, copia de la escritura o contrato de arrendamiento del 

inmueble que corresponda ·aI domicilio, y otros documentos análogos. Tratándose de 

esos documentos deberá presentarse uno de fecha anterior a la antigüedad requerida 

y uno actual para la concatenación de las fechas (A fin de acreditar 2 años 

ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección). 

Asimismo, cabe mencionar que las personas nacidas en la Ciudad de México no 

requieren acreditar la residencia y, por ende, no es necesaria la presentación de la 

constancia respectiva. 

25. RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO. Que el 28 de marzo de 2018, 

el Partido Encuentro Social, a través de sus órganos de dirección acreditados ante 

este Instituto Electoral, presentó la solicitud de registro de su lista "A" con diecisiete 

fórmulas de candidaturas para la elección de Diputaciones por el principio de 

representación proporcional en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, conforme al 

orden y a la integración siguiente: 

LISTA "A" 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

1

NO.ENUI IDENTIDAD NOMBRE COMPLETO DEL 
NOMBRE COMPLETO DEL SUPLENTE 

;LISTA"A" DE GÉNERO 
PROPIETARIO(A) EDAD EDAD 

1 

1 H HUGO ERIC FLORES CERVANTES 49 ERNESTO GUERRA MOTA 46 

2 M LUCILA ROMERO Y JIMÉNEZ CANET 70 ALEJANDRA FLORES SARABIA 29 

3 H ULISES BRAVO MOLINA 36 JOSÉ LUIS SANDOVAL CANSECO 41 

4 M ANA LUISA SOTO GRANADOS 45 JAZMIN FABIOLA ALMAZÁN GUILLÉN 30 

5 H OSWALDO MUÑOZ ROSAS 47 JOSÉ LUIS PEÑA GARCIA 50 
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NO. EN LA 
LISTA "A" 

IDENTIDAD 
DE GÉNERO 

DIPUTACIONES 
LISTA 

POR EL PRINCIPIO DE 
NOMBRE COMPLETO DEL 

PROPIETARIO(A) 

"A" 

EDAD 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NOMBRE COMPLETO DEL SUPLENTE 
EDAD 

6 M BEATRIZ ARAY PALOMINO GARCÍA 27 ARIANA DEL ROCÍO RODRÍGUEZ 
CERVANTES 27 

7 H IVÁN FERNANDO NATERAS LOJERO ADAN ISRAEL MALDONADO  
CASARRUBIAS 

8 M PAOLA BECERRA OROZCO 21 BRENDA MONSERRAT RUÍZ SOTO 22 

9 H MIGUEL DELGADO COLÍN 66 FRANCISCO DE JESÚS CASTRO 
CABRERA 65 

10 M ELIA ANTONIA SERRALDE YEDRA 53 OLIVIA JIMÉNEZ MONTEROLA 54 

11 H CARLOS MICHEL BALTAZAR 
HERRERA 26 JOSÉ CARLOS BARRIOS REYES 21 

12 M ÁFRICA NOHEMÍ LEÓN LÓPEZ 39 ANGÉLICA DANIELA VILLANUEVA 
ESTRADA 25 

13 H CARLOS ANDRÉS AMADOR 
GONZÁLEZ 23 HEBER ARIEL DÍAZ CALLEJAS 24 

14 M MARCELA FABIOLA GARCÍA FRASCO 34 SANDRA IVETTE GARCÍA MINO 21 

15 H JUVENTINO GARCÍA CAMILO 55 FRANCISCO HERNÁNDEZ QUIROGA 46 

16 M MARLENE SELMI CUELLAR 
PELCASTRE 42 MARÍA TERESA HERNÁNDEZ MUÑOZ 63 

17 H EDGAR GALINDO MACEDO 42 ALAN EDUARDO HERNÁNDEZ 
BARRERA 29 

TOTAL DE FÓRMULAS 
	

17 

De la tabla anterior, se aprecia que el Partido Encuentro Social postuló diecisiete 

fórmulas de candidaturas a Diputaciones a elegir por el principio de representación 

proporcional, compuestas cada una por una persona propietaria y una suplente del 

mismo género, listadas en orden de prelación, alternando fórmulas de distinto género 

de manera sucesiva; por lo que los expedientes correspondientes serán analizados 

más adelante en el apartado respectivo. 

26. SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS.  Al respecto, dentro del plazo establecido para 

el registro de candidaturas previsto en el artículo 385, fracción I del Código, el partido 

político a través de sus órganos de dirección acreditados ante este Instituto Electoral, 

solicitó por escrito ante el Consejo General la sustitución de las siguientes 

candidaturas al citado cargo, por los motivos y consideraciones que a continuación se 

señalan: 
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No 
NOMBRE DE LA 
CANDIDATA O 
CANDIDATO 
SUSTITUIDO 

NOMBRE DE LA 
CANDIDATA O 
CANDIDATO 
SUSTITUTO 

SUSTITUCIONES 

EDAD DE 
LOS 

SUSTITUTOS 
(AS) 

CARGO EN LALUGAR 
FÓRMULA 
(Diputación 

o Propietari
a"A" suplente) 

EN LA 
LISTA 

MOTIVO(S) DE LA 
SUSTITUCIÓN 

IVAN FERNANDO 
NATERAS 
LOJERO 

JUVENTINO GARCÍA 
CAMILO 

1CAMBIO 55 PROPIETARIO 7 DE LUGAR EN 
LA LISTA 

2 
ADAN ISRAEL 

 	CASARRUBIAS 

FRANCISCO 
HERNÁNDEZ 

QUIROGA 
MALDONADO . 46 SUPLENTE 7 CAMBIO DE LUGAR EN 

LA LISTA 

3 

ANGÉLICA 
DANIELA 

VILLANUEVA 
ESTRADA 

KENIA SILVA 
ROBLES 23 SUPLENTE 

NO CUMPLIÓ CON LA  
12 DOCUMENTACIÓN 

SOLICITADA 

4 
JUVENTINO 

GARCÍA 
CAMILO 

IVÁN FERNANDO 
NATERAS LOJERO 34 PROPIETARIO 15 , CAMBIO DE LUGAR EN 

LA LISTA 

5 
FRANCISCO 

QUIROGA 

ADAN ISRAEL 
MALDONADO 

CASARRUBIAS 
HERNÁNDEZ CAMBIO 32 SUPLENTE 15 DE LUGAR EN 

LA LISTA 

6 
ALAN EDUARDO 

HERNÁNDEZ 
BARRERA 

CHRISTIAN DAVID 
JACOME MEJÍA 26 SUPLENTE 17 

NO CUMPLIÓ CON LA 
DOCUMENTACIÓN 

SOLICITADA 

27. REQUERIMIENTOS.  Que en apego al artículo 384, párrafo primero del Código, dentro 

de los tres días siguientes a la presentación de las solicitudes de registro de las 

candidaturas en estudio, personal de la Dirección Ejecutiva procedió a revisar los 

expedientes a fin de verificar el cumplimiento de todos los requisitos señalados en los 

artículos 29, apartado C de la Constitución Local; 18, 20, 22, 23 y 381 del Código. De 

dicha verificación se detectaron diversas omisiones en el cumplimiento de los 

requisitos y de la documentación prevista en la normativa electoral. 

Los requerimientos de información fueron notificados a las candidaturas a través de la 

representación de su partido político ante este Consejo General, otorgándoles un 

plazo de 72 horas contadas a partir del día siguiente al en que surtieran efectos las 

notificaciones, para que subsanaran los requisitos omitidos o, en su caso, se 

sustituyeran las candidaturas respectivas; apercibiendo al partido político que, de no 

atenderlos en los términos solicitados, esta autoridad electoral procedería a resolver 

con los elementos que se encontraran en los expedientes respectivos. 

28. DESAHOGO DE LOS REQUERIMIENTOS.  El partido político desahogó en tiempo y 

forma los requerimientos de información que se le practicaron respecto de las 

solicitudes de registro en estudio. Para tal efecto, adjuntó diversa documentación a fin 
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de dar cumplimiento a las exigencias planteadas por esta autoridad electoral, o en su 

caso, manifestó lo que a su derecho convino a fin de subsanar los requisitos omitidos. 

Ahora bien, con base en las consideraciones anteriores, a continuación, esta autoridad 

electoral procederá a llevar a cabo el análisis del cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad y legales, que las personas postuladas debieron observar dentro del marco 

del proceso de registro de candidaturas a Diputaciones por el principio de 

representación proporcional en la Ciudad de México. 

29. ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y DE 

ELEGIBILIDAD DE LAS CANDIDATURAS POSTULADAS. Que de lo hasta aquí 

asentado y, derivado de la revisión y análisis a la documentación presentada con 

la solicitud de registro de la lista "A" de diecisiete fórmulas de candidaturas a 

Diputaciones por el principio de representación proporcional, así como a las 

constancias aportadas en virtud de los desahogos de los requerimientos, se 

desprende que las ciudadanas y ciudadanos que abajo se enlistan, cumplen con los 

requisitos legales y estatutarios para ocupar las candidaturas al cargo en comento: 

Partido Encuentro Social 

LISTA "A" 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NO. ENLA IDENTIDAD 
NOMBRE COMPLETO DEL NOMBRE COMPLETO DEL SUPLENTE 

LISTA "A" DE GÉNERO 
PROPIETARIO(A) EDAD EDAD 

1 H HUGO ERIC FLORES CERVANTES 49 ERNESTO GUERRA MOTA 46 

2 M LUCILA ROMERO Y JIMÉNEZ CANET 70 ALEJANDRA FLORES SARABIA 29 

3 H ULISES BRAVO MOLINA 36 JOSÉ LUIS SANDOVAL CANSECO 41 

4 M ANA LUISA SOTO GRANADOS 45 JAZMIN FABIOLA ALMAZÁN GUILLÉN 30 

5 H OSWALDO MUÑOZ ROSAS 47 JOSÉ LUIS PEÑA GARC(A 50 

6 M BEATRIZ ARAY PALOMINO GARC(A 27 ARIANA DEL ROC(O RODRIGUEZ 27 
CERVANTES 

7 H JUVENTINO GARCIA CAMILO 55 FRANCISCO HERNÁNDEZ QUIROGA 46 

8 M PAOLA BECERRA OROZCO 21 BRENDA MONSERRAT RUIZ SOTO 22 

9 H MIGUEL DELGADO COLÍN 66 FRANCISCO DE JESÚS CASTRO 65 CABRERA 

10 M ELIA ANTONIA SERRALDE YEDRA 53 OLIVIA JIMÉNEZ MONTEROLA 54 

11 H 
CARLOS MICHEL BALTAZAR 26 JOSÉ CARLOS BARRIOS REYES 21 HERRERA 
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NO. EN LA 
LISTA "A" 

IDENTIDAD 
DE GÉNERO 

DIPUTACIONES 
LISTA 

POR EL PRINCIPIO DE 
NOMBRE COMPLETO DEL  

PROPIETARIO(A) 

"A" 

REPRESENTACIÓN 

EDAD  

PROPORCIONAL 

NOMBRE COMPLETO DEL SUPLENTE 
EDAD 

12 M ÁFRICA NOHEMÍ LEÓN LÓPEZ 39 KENIA SILVA ROBLES 23 

13 H CARLOS ANDRÉS AMADOR 
GONZÁLEZ 23 HEBER ARIEL DÍAZ CALLEJAS 24 

14 M MARCELA FABIOLA GARCÍA FRASCO 34 SANDRA IVETTE GARCÍA MINO 21 

15 H IVÁN FERNANDO NATERAS LOJERO 34 ADAN ISRAEL MALDONADO 
CASARRUBIAS 32 

16 M MARLENE SELMI CUELLAR 
PELCASTRE 42 MARÍA TERESA HERNÁNDEZ MUÑOZ 63 

17 H EDGAR GALINDO MACEDO 42 CHRISTIAN DAVID JACOME MEJÍA 26 

TOTAL DE FÓRMULAS 
	

17 

Lo anterior, en virtud de que cumplieron con lo siguiente: 

A. Legitimidad del partido político. La lista "A" con diecisiete fórmulas de candidaturas 

a Diputaciones de representación proporcional fue postulada por el partido político en 

comento, que, de acuerdo con la normativa electoral, tiene la facultad de solicitar el 

registro de candidaturas a puestos de elección popular en la Ciudad de México. 

B. Presentación y cumplimiento de requisitos de las solicitudes de registro. Las 

solicitudes de registro de Diputaciones propietarias y suplentes por el principio de 

representación proporcional se presentaron en el plazo legalmente previsto, y 

contienen cada uno de los requisitos detallados en el artículo 381, fracción I, incisos 

a) al h) del Código. Asimismo, se aprecia que las solicitudes cuentan con la firma 

autógrafa de la dirigencia del instituto político acreditada ante este Instituto Electoral 

para firmar los escritos respectivos. Además, en cada una de las solicitudes se precisa 

la denominación, combinación de colores y emblema del partido político postulante. 

C. Documentación anexa. Las solicitudes fueron acompañadas de la documentación 

que exige el artículo 381, fracciones I, inciso j) y II del Código, consistente en: 

a) Originales de los escritos de declaración de aceptación de candidatura por parte de 

cada una de las personas postuladas; 
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b) Copias simples de las actas de nacimiento, las cuales fueron cotejadas con sus 

originales, de las que se desprende que las personas postuladas: 

• Cuentan con la ciudadanía mexicana por nacimiento, y 

• Tienen más de 18 años cumplidos al día de la elección. 

c) Copias simples de las credenciales para votar vigentes, las cuales fueron cotejadas 

con sus originales; 

d) Por lo que hace a las constancias de residencia, en los casos de las personas 

solicitantes de registro originarias de la Ciudad de México, no fue necesaria su 

exigencia. Por otra parte, tratándose de las personas no nacidas en la Ciudad, en 

términos del artículo 281, numeral 8 del Reglamento de Elecciones, la credencial 

para votar con fotografía hizo las veces de constancia de residencia cuando 

contaban con una antigüedad de por lo menos 2 años de expedición al día de la 

jornada electoral. Ahora, cuando el domicilio asentado en la solicitud de registro no 

correspondía con el asentado en la propia credencial, o cuando esta última no 

contenía el domicilio completo, se atendió a la correspondiente constancia de 

residencia expedida por la autoridad competente o notario público, o en su caso, al 

documento que para tal efecto fue presentado, como fueron los comprobantes de 

domicilio a nombre de la persona postulada o de otra persona, siempre que se 

contuviera el domicilio señalado en la solicitud de registro respectiva, y justificaran 

el periodo de 2 años legalmente requerido. 

Tales comprobantes de domicilio fueron: recibos de pago de luz, agua, predial, 

servicio telefónico fijo o celular, copia de la escritura o contrato de arrendamien 

del inmueble que correspondiera al domicilio, y otros documentos análogos. 

e) Originales de los escritos en los que consta que las personas postuladas fueron 

seleccionadas por el instituto político como sus candidatas a postular para la 
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elección de Diputaciones por el principio de representación proporcional, de 

conformidad con sus respectivas normas estatutarias; 

f) En el caso de la constancia de registro del total de candidaturas a Diputaciones por 

el principio de mayoría relativa, se advierte que el partido político cumple con dicho 

requisito, ya que esta autoridad electoral constató que la candidatura común de la 

que forma parte el Instituto Político registro candidaturas en cada uno de los 33 

distritos electorales uninominales en que se divide la Ciudad de México, mismas 

que de manera supletoria fueron aprobadas por este Consejo General, tal como 

obra en los expedientes correspondientes. 

En este sentido, se tiene por cumplido el requisito de presentar la constancia de 

registro del total de candidaturas a Diputaciones de mayoría relativa, previsto en el 

artículo 381, fracción II, inciso c) del Código. 

g) Original de la manifestación por escrito de la integración de la lista "A" con diecisiete 

fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 

proporcional, de acuerdo con lo establecido por el Código; 

h) Copias simples de la constancia de registro de la plataforma electoral del partido 

político, expedida por esta autoridad electoral. Al respecto, mediante el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-071/2018 de 19 de marzo de 2018, este Consejo General determinó 

que la presentación de la referida constancia se debía tener por acreditada, ya que 

obra en poder de esta autoridad electoral; 

i) Tratándose del requisito consistente en la presentación del dictamen favorable d,,,,7 

no rebase de topes de gastos de precampaña emitido por la autoridad electoral 

competente, establecido en el artículo 381, fracción II, inciso f) del Código, es 

importante señalar que no resulta exigible en el presente caso, toda vez que, si bien 

tal exigencia se encuentra prevista de manera general como requisito para proceder 

al registro de las candidaturas presentadas por los partidos políticos, también es 

cierto que la normativa electoral establece la posibilidad a los partidos políticos de 
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que lleven a cabo sus procesos de selección interna de candidaturas bajo distintas 

modalidades de conformidad con sus normas estatutarias y de las propias 

Convocatorias que para tales efectos emitan; atribución que se encuentra 

sustentada en el principio de auto-organización de la que gozan, conforme a lo 

previsto en el artículo 41, base I, párrafo tercero de la Constitución Federal. 

De ahí que el requisito en cuestión únicamente pueda ser aplicable en aquellos 

casos en los que las candidaturas presentadas hayan sido producto de una 

precampaña, entendida ésta como el conjunto de actividades de carácter 

propagandístico, desplegadas para influir en el universo de votantes u órganos 

facultados para elegir o designar al interior de los partidos políticos a las personas 

que habrán de ser sus candidatas, según lo dispone el artículo 274, fracción V del 

Código. 

Por tanto, las candidaturas de representación proporcional quedan exceptuadas de 

presentar ante esta autoridad electoral el dictamen favorable de no rebase de topes 

de gastos de precampaña, ya que como se ha señalado anteriormente, éstas no 

erogan recursos económicos ni realizan actos de proselitismo hacía la ciudadanía 

debido a que son designadas por los órganos competentes del partido político que 

las postula. 

i) Originales de los escritos y sobres cerrados que contienen las declaraciones 

patrimoniales de las candidaturas postuladas, cuya presentación es obligatoria; 

k) Originales de los escritos por los cuales las personas manifestaron bajo protesta de 

decir verdad, que reúnen los requisitos de elegibilidad establecidos por la normativa 

electoral para ser postuladas al citado cargo, y 

I) Formatos de registro impresos con la aceptación para recibir notificaciones 

electrónicas con firmas autógrafas, de conformidad con los artículos 267, numeral 

2 y 270 del Reglamento de Elecciones. Esos formatos fueron descargados 

previamente del SNR, administrado por el Instituto Nacional. 
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D. Consulta lista nominal. Asimismo, esta autoridad electoral constató que las personas 

postuladas se encuentran inscritas en la lista nominal y que sus credenciales para 

votar se encuentran vigentes como medio de identificación, obteniéndose constancias 

de ello, con lo cual dan cumplimiento a lo establecido en el artículo 18, fracción I del 

Código. 

E. Consulta Inhabilitación. Por lo que hace al requisito de no estar inhabilitados(as) 

para el desempeño del servicio público, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, 

en atención al artículo 86, fracción VI del Código, y con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, verificó ese requisito en el Sistema Electrónico del Registro de Servidores 

Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública Federal, obteniendo de 

dicho sistema, las Constancias de no Inhabilitación de cada una de las personas 

solicitantes de registro. Por otra parte, por lo que hace al ámbito local, se realizó la 

búsqueda en el Sistema de Registro de Servidores Públicos Sancionados, actualizado 

al mes de marzo de 2018, consultable en el portal oficial de la Contraloría General del 

Distrito Federal5, sin que se encontrara registro alguno de las personas mencionadas, 

con lo que dan cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18, fracción II del Código. 

F. Requisitos de carácter negativo. En el caso de los requisitos de carácter negativo 

señalados en el considerando 22, apartado B del presente Acuerdo, con 

independencia de que los mismos deben tenerse por presuntamente satisfechos 

conforme al criterio jurisdiccional citado en el referido considerando, obran en los 

expedientes manifestaciones escritas, emitidas bajo protesta de decir verdad por las 

personas postuladas, en el sentido de que no incurren o se encuentran contempladas 

en alguna de las causales de impedimentos previstas para la elección de Diputaciones 

por el principio de representación proporcional; por lo que se concluye que al no existir 

hecho notorio o prueba alguna que acredite lo contrario, esta autoridad electoral tiene 

por satisfechos los citados requisitos. 

5  Visible en la página electrónica: http://cgserviciosclfgob.mx/contraloria/Consullnhabilitados.php  
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G. Consulta postulación simultánea. El artículo 22, párrafo primero del Código, 

establece la prohibición de registrar como candidata o candidato a distintos cargos de 

elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos, sean 

federales, estatales o de la Ciudad de México, u otros partidos. Para verificar tal 

circunstancia, la Dirección Ejecutiva efectuó en el SNR, la compulsa de los nombres 

de las personas referidas en este Acuerdo, con el listado de los nombres de quienes 

han sido postulados a otros cargos de elección popular tanto ante este Instituto 

Electoral como en el Instituto Nacional, de la cual derivó que no se actualiza el 

impedimento legal que se analiza. 

Además, de conformidad con el artículo 22, párrafo segundo del Código, la Dirección 

Ejecutiva constató que el partido político no registró más de cinco fórmulas de 

candidaturas a Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México, que busquen 

contender de manera simultánea por los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional en el proceso electoral actual. En efecto, del análisis 

realizado a la integración de las fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el 

principio de representación proporcional y de mayoría relativa, se advierte que el 

instituto político registró simultáneamente a 17 fórmulas de candidaturas por ambos 

principios, con lo que se da observancia a la disposición antes referida. 

H. Restricción de postulación. En relación con el requisito previsto en el artículo 

DÉCIMO SÉPTIMO Transitorio del Código, referente a que las Diputadas y Diputados 

integrantes de la VII Asamblea Legislativa del Distrito Federal no podrán ser 

postulados para integrar la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, la 

Dirección Ejecutiva procedió a verificar la citada restricción entre las candidaturas 

postuladas por el partido político, de cuyo análisis se desprende que ninguna de las / 

personas en estudio se encuentra en ese supuesto. 

I. Paridad de género, alternancia y postulación de jóvenes. Asimismo, se advierte 

que el partido político cumplió con las disposiciones normativas contenidas en los 

artículos 14, párrafo primero, 23, párrafo segundo, 24, fracción III y 26, fracción I del 

Código, así como en los numerales 1, 3 y 4 de los Lineamientos, toda vez que: 
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1) Las diecisiete fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el principio de 

representación proporcional que integran su lista "A", se encuentran compuestas 

cada una por una persona propietaria y una suplente del mismo género. 

2) La totalidad de solicitudes de registro cumplen con la paridad de género, ya que 

el partido político cumplió la paridad horizontal y la alternancia de género. 

3) La lista "A" del partido político se encuentra compuesta por 9 fórmulas de 

hombres y 8 de mujeres, ordenadas de manera sucesiva, y alternadas con 

género distinto, a elegir por el principio de representación proporcional. 

4) El partido político postuló entre sus candidaturas 6 fórmulas de personas jóvenes 

entre 18 y 35 años. En dichos casos, tanto la persona propietaria como la 

suplente de las fórmulas respectivas cumplieron con la edad referida para ser 

considerada como una fórmula de jóvenes. 

De lo anterior se advierte que el partido político adoptó las medidas necesarias para 

promover y garantizar la paridad de género, así como la inclusión de fórmulas de 

jóvenes en la postulación de candidaturas por el principio de representación 

proporcional. 

30. FECHA PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA. Que de conformidad con el 

artículo 384, párrafo primero del Código, el Consejo General celebrará una sesión, 

cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. En relación con lo 

anterior, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la resolución 

INE/CG386/2017, mediante la cual aprobó ejercer la facultad de atracción para ajusta , 

a una fecha única, la aprobación del registro de candidaturas por las autoridades 

competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 

electoral federal 2018. 
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En la parte que interesa, determinó como fecha para que los Consejos Generales de 

los organismos públicos locales se pronuncien sobre la procedencia o improcedencia 

de las solicitudes de registro que nos ocupan, la que a continuación se indica: 

TIPO DE ELECCIÓN PLAZO 

Diputaciones por el principio de 
representación proporcional 

A más tardar el 20 de abril de 2018 

31. Que respecto a la información proporcionada para el registro de candidaturas, es 

oportuno señalar que éstas cuentan con la garantía de confidencialidad por tratarse 

de datos personales que se relacionan con la vida privada de las personas postuladas; 

por tanto, no puede hacerse pública, salvo que se otorgue su consentimiento expreso, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 186 de la Ley de Transparencia Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracciones 

VII y IX y 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados; y de los diversos 46 y 47 del Reglamento del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas. 

32. Que la Democracia Electoral en la Ciudad de México tiene como fines, entre otros, los 

de garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votada; 

ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes mediante 

procesos electorales; fomentar una ciudadanía informada, critica y participativa, 

dotada de valores democráticos; así como garantizar la igualdad de oportunidades y 

la paridad de género en la postulación de candidaturas para la ocupación de los cargos 

de elección popular en los términos previstos por la Constitución Federal, la 

Constitución Local, la Ley General y el Código. 

33. Que el Instituto Electoral en el ámbito de su competencia, tiene la atribución para vigilar 

el cumplimiento de los fines de la democracia y la existencia de condiciones de 

equidad en la contienda electoral, en términos del artículo 9, párrafo primero del 

Código. 
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34. Que, en congruencia con lo expresado y con fundamento en los artículos 50, 

fracciones 1, XIX y XXVII; 60, fracción I; 95, fracción XI y 384, párrafo primero del 

Código, así como en la resolución INE/CG386/2017, este Consejo General estima 

procedente aprobar el registro de la lista "A" con diecisiete fórmulas de candidaturas 

para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio 

de representación proporcional, postulada por el Partido Encuentro Social, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, por cumplir con los requisitos 

constitucionales y legales establecidos para ello, en los términos de este Acuerdo y de 

los Anexos de verificación de requisitos de candidaturas de Diputación de 

representación proporcional, los cuales forman parte integral de los expedientes 

formados con motivo de las solicitudes de registro en estudio. 

La aprobación contenida en este registro no excluye de analizar de nueva cuenta los 

requisitos de elegibilidad de los candidatos que resulten ganadores. Lo anterior debido 

a que pueden existir variaciones en el cumplimiento de los requisitos. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General: 

A e u e r da: 

PRIMERO. Se aprueba el registro de la lista '.'A" con diecisiete fórmulas de candidaturas 

para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio de 

representación proporcional, postulada por el Partido Encuentro Social, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en los términos de la siguiente tabla: 

LISTA "A" 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NO.EN LA IDENTIDAD NOMBRE COMPLETO DEL NOMBRE COMPLETO DEL SUPLENTE 
LISTA"A" DE GÉNERO 

PROPIETARIO(A) EDAD EDAD 

1 H HUGO ERIC FLORES CERVANTES 49 ERNESTO GUERRA MOTA 46 

2 M LUCILA ROMERO Y JIMÉNEZ CANET 70 ALEJANDRA FLORES SARABIA 29 

3 H ULISES BRAVO MOLINA 36 JOSÉ LUIS SANDOVAL CANSECO 41 

4 M ANA LUISA SOTO GRANADOS 45 JAZMIN FABIOLA ALMAZÁN GUILLÉN 30 

5 H OSWALDO MUÑOZ ROSAS 47 JOSÉ LUIS PEÑA GARCIA 50 

6 M BEATRIZ ARAY PALOMINO GARC(A 27 ARIANA DEL ROCIO RODRIGUEZ 27 
CERVANTES ! 
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NO. EN LA 
LISTA "A" 

IDENTIDAD 
DE GÉNERO 

DIPUTACIONES 
LISTA 

POR EL PRINCIPIO DE 

NOMBRE COMPLETO DEL 
PROPIETARIO(A) 

"A" 

EDAD 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

NOMBRE COMPLETO DEL SUPLENTE 
EDAD 

7 H JUVENTINO GARCÍA CAMILO 55 FRANCISCO HERNÁNDEZ QUIROGA 46 

8 M PAOLA BECERRA OROZCO 21 BRENDA MONSERRAT RUÍZ SOTO 22 

9 H MIGUEL DELGADO COLÍN 66 FRANCISCO DE JESÚS CASTRO 
CABRERA 65 

10 M ELIA ANTONIA SERRALDE YEDRA 53 OLIVIA JIMÉNEZ MONTEROLA 54 

11 H CARLOS MICHEL BALTAZAR 
HERRERA 26 JOSÉ CARLOS BARRIOS REYES 21 

12 M ÁFRICA NOHEMÍ LEÓN LÓPEZ 39 KENIA SILVA ROBLES 23 

13 H CARLOS ANDRÉS AMADOR 
GONZÁLEZ 23 HEBER ARIEL DÍAZ CALLEJAS 24 

14 M MARCELA FABIOLA GARCÍA FRASCO 34 SANDRA IVETTE GARCÍA MINO 21 

15 H IVÁN FERNANDO NATERAS LOJERO 34 ADAN ISRAEL MALDONADO 
CASARRUBIAS 32 

16 M MARLENE SELMI CUELLAR 
PELCASTRE 42 MARÍA TERESA HERNÁNDEZ MUÑOZ 63 

17 H EDGAR GALINDO MACEDO 42 CHRISTIAN DAVID JACOME MEJÍA 26 

TOTAL DE FÓRMULAS 
	

17 

Lo anterior de conformidad con lo expresado en la parte considerativa del presente 

Acuerdo y de los Anexos que forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejero Presidente y al Secretario del Consejo General, 

expidan la constancia de registro de la lista "A" con diecisiete fórmulas de candidaturas de 

representación proporcional precisada en el punto de Acuerdo anterior. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral para que lleve a cabo 

las siguientes acciones: 

a) Ordenar a la Dirección Ejecutiva realice la inscripción correspondiente en el libro de 

registro de candidaturas a puestos de elección popular, así como las acciones 

conducentes en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidato 

administrado por el Instituto Nacional Electoral; 

b) Notificar a la brevedad posible el presente Acuerdo a la representación del partido 

político postulante, para los efectos procedentes; 

c) Publicar de inmediato este Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral, tanto en 

oficinas centrales, como en sus Direcciones Distritales, así como en el portal oficial de 

Internet de este Instituto; 
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d) Publicar y difundir en el momento oportuno, la conclusión del registro de candidaturas 

y del nombre de las personas registradas, así como las cancelaciones de registro o 

sustituciones de las mismas, e, 

e) Informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral sobre el registro de las presentes candidaturas, dentro de los quince 

días siguientes a la aprobación del presente Acuerdo. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de Internet 

www.iecm.mx  y, difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

Instituto Electoral, en sesión pública el diecinueve de abril de dos mil dieciocho, firmando 

al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
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alcaldia/ 

Peto/ Lista 

Listado I 

Propietario/ 

Suplente 

Propietario 

Folio SIREC 

PP-SR/DRP-104 

Peto/  N ombreis) 

HUGO ERIC FLORES 

CERVANTES 

lió 

INCUMPUMIENTO 

Se. 

Hombre 

Cargo 

Diputad« de representación 

proporcional 

Partido 

Partido Encuentro 

Social 

Inconsistencias 

No cumplió Original del escrito por el cual el cludadanolaj 

postulado(a) declara aceptar la candidatura /No presentó 

Original de la manifestación por escrito de que fue 
seleccionado de conformidad    con las normas estatutarias 

. 	, 	 . 
del partido político o de la mandan /No cumplió Formato 

de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el Informe de capacidad 

económica con firma autógrafa, descargados del SNR del 

INE / 

fundamento Legal 

Articules 381 del Código, 

267 numeral 2 y 270 del 

Reglamento de Elecciones 

del INE; y 223 BIS numeral 2 

del Reglamento de 

Fiscalización del INE. 

Listado 1 Suplente PP-SR/DRP-109 ERNESTO GUERRA MOTA INCUMPLIMIENTO Hombre 
Diputado(a) de representación 

proporcional 
Partido Encuentra 

Social 

No cumplió domicilio /No cumplió tiempo de residencia 

/No cumplió clave de elector /No presentó copia de 

crendecial de elector /No cumplió Original de/ escrito por el 
..1 

el  e. ta. 
. 

dano(a) postulado(a) declara aceptar la 

candidatura /No cumplió Original de la manifestación par 

escrito de que fue seleccionado de conformidad con las 

normas estatutarias del partido político o dele coalición / 

Artículos 381 del Código, 

Manual y Formatos para el 
 

registra "
"t""n de  

candidatos(as) de partidos 

polfticos a los cargos de 

diputados(as) al Congreso 

de la Ciudad de México por 

el principio de 

representación 

proporcional. 

Listado 2 Propietario PP-SR/DRP-265 
LUCIA ROMERO 7 JIMENEZ 

CANEE 
INCUMPLIMIENTO Mujer 

Diputado(a) de representación 

proporcional 
Partido Encuentro 

Social 

No cumplió Original del escrito por el cual el ciudadano(a) 

postulado(a) declara aceptar le candidatura /No cumplió 

Original de la manifestación por escrito de que fue 

seleccionado de conformidad con las normas estatutarias 

del partida político o dele coalición /No cumplió Original 

de manifestación por escrito que afirma cumplir los 

requisitos /No cumplió Original de la Declaración 

Patrimonial en sobre cerrada /No presentó Formato de 

registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad 

económica con firma autógrafa, descargados del SNR del 

INE / 

Artículos 381 del Código, 

267 numeral 2 y 270 del 

Reglamento de Elecciones 
 

del INE; y 223 BIS numeral 2 

del Reglamento de 

Fiscalización del INE, 

Manual y Formatos para el 

registro y sustitución de 

candidatos(as) de partidos 

políticas a los cargos de 

diputados(as) al Congreso 

de la Ciudad de México por 

el principio de 

representación 

proporcional. 

Listado 2 Suplente PP-SR/DRP-261 ALEJANDRA FLORES SARABIA INCUMPUMIENTO Mujer 
Diputada(a) de representación 

proporcional 

Partido Encuentro 

Social 

No cumplió Original del escrito por el cual el ciudadano(a) 

postulada(a) declara aceptar la candidatura /No cumplió 

Original de la manifestación por escrito de que fue 

seleccionado de conformidad con las normas estatutarias 

del partido político o de la coalición /No cumplió Original 

de manifestación por escrito que afirma cumplir los 

requisitos /No cumplió Original de la Declaración 

Patrimonial en sobre cerrado / 

Artículos 381 del Código, 

Manual y Formatos para el 

registro y sustitución de 

candidatos(es) de partidas 

políticos a los cargos de 

diputados(as) al Congreso 

dele Ciudad de México poril  

el principio de 

representación 

proporcional. 



Alcaldía/ 

Dtto/ Lista 

Listado 3 

Propietario/ 

Suplente 

Propietario 

,,,,i, si nEc 

PP-SR/DRP-103 

!Sentiste(s) 

ULISES BRAVO MOLINA 

Cumplió/Incumono 

INCUMPLIMIENTO 

Sexo 

Hombre 

Cargo 

Diputado(a) de representación 

proporcional 

Partido 

Partido Encuentra 

Social 

Incoe. 	ocias 

No cumplió domicilio /No cumplió clave de elector /No 

cumplió copla de crendecial de elector /No cumplió 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) 

declara aceptar la candidatura /No cumplió Original de la 

manifestación por escrito de que fue seleccionado de 

conformidad con las normas estatutarias del partido 

político o de la coalición / 

Fundamento Legal 

Artículos 381 del Código. 

Manual y Formatos para el 

ZdrdZarrp:tit 

políticos a los cargos de 

ail'ut'd"W 
 '1 Congreso 

de la Ciudad de México por 

el principio de 

representación 

proporcional. 

Listado 7 Propietario PP-SR/DRP-234 
IVAN FERNANDO NATERAS 

LOJERO 
INCUMPLIMIENTO Hombre 

Diputado(a) de representación 

proporcional 
Partido Encuentro 

Social 

No cumplió lugar y fecha de nacimiento /No cumplió 

tiempo de residencia /No presentó copia del acta de 

nacimiento /No presentó original de la conmancia de 

residencia o instrumento notarial /No cumplió Original del 

escrito por el cual el ciudadano(a) postulad(*) declara 

aceptar la candidatura /No cumplió Original de la 

manifestación por escrito de que fue seleccionado de 

conformidad con las normas estatutarias del partido 

politice o de la coalición /No cumplió Formaio de registro 

impreso con la aceptación para recibir notificaciones 

electrónicas y el informe de capacidad económica con 

firma autógrafa, descargados del SNR del INE / 

Artículos 381 del Código, 

267 numeral 2 y 270 del 

Reglamento de Elecciones 

del INE; y 223 BIS numeral 2 

del Reglamento de 

Fiscaliaación del INE. 

Listado? Suplente PP-SR/DRP-235 
ARAN ISRAEL MALDONADO 

CASARRUBIAS 
INCUMPLIMIENTO Hombre 

Diputad(*) de representación 

proporcional 
Partido Encuentro 

Social 

No cumplió nombre completo /No cumplió lugar y fecha de 

nacimiento/No presentó copia del acta de nacimiento /No 
cumplió Original del escrito por el cual el cludadano(a) 

postulado(a) declara aceptar la candidatura /No cumplió 

Original de la manifestación por escrito de que fue 

seleccionado de conformidad con las normas estatutarias 

del partido político o de la coalición / 

Artículos 381 del Código 

Listado 8 Pro pietario PP-SR/DRP-242 PAOLA BECERRA OROZCO INCUMPLIMIENTO Mujer 
Diputado(a) de representación 

proporcional 
Partido Encuentro 

Social 

No cumplió domicilio /No cumplió tiempo de residencia 

/No cumplió clave de elector /No presentó copia de 

crendecial de elector /No cumplió copla de crendecial de 

elector /No presentó original de la constancia de residencia 

o Instrumento notarial /No cumplió original de la 

constancia de residencia o instrumento notarial /No 

cumplió Original del escrito por el cual el ciudadano(a) 

postulado(a) declara aceptar la candidatura /No cumplió 

Original de la manifestación por escrito de que fue 

seleccionado de conformidad con las normas estatutarias 

del partido polka o de la coalición /No cumplió Formato 

de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad 

económica con firma autógrafa, descargados del SNR del 

INE / 

Artículos 381 del Código, 

267 numeral 2 y 270 del 

Reglamento de Elecciones 

del INE; y 223 BIS numeral 2 

del Reglamento de 

Fiscalización del INE, 

Manual y Formatos para el 

registro y sustitución de 

candidatos(as) de partidos 

políticos a las cargos de 

diputados(as) al Congreso 	I 

de la Ciudad de México por 

el principio de 

representación 

proporcional. 



Alcaldia/ 

Dtre/ Lista 

Ligado 8 

Propietario/ 

Suplente 

Suplente 

Folio SIREC 

PP-SR/DRP-243 

Nombrels) 

BRENDA MONSERRAT RUIZ 

SOTO 

Cumplió/Incumplió 

INCUMPUMIENTO 

Sexo 

Mujer 

Cargo 

Diputado(a) de representación 

proporcional 

Partido 

Partido Encuentro 

Social 

Inconsistencias 

No cumplió Original del escrita por el cual el ciudadano(a) 

postulado(a) declara aceptar la candidatura /No cumplió 

Original de la manifestación por escrito de que fue 

seleccionado de conformidad con las normas estatutarias 

del partido político o de la coalición / 

Fundamento Legal 

Artículos 381 del Código, 

Manual y Formatos para el 

registro y sustitución de 

candidatos(as) de partidos 

P°Ilicc̀ “ I' cargos de 

diputados(as) al Congreso 

de la Ciudad de México por 

el principio de 

representación 

Listado 9 Propietario PP-SR/DRP-214 MIGUEL DELGADO COLIN INCUMPUMIENTO Hombre 
Diputado(a) de representación 

proporcional 
Partido Encuentro 

Social 

No cumplió clave de elector /No cumplió Original del 

escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara 

aceptar la candidatura /No cumplió Original de la 
manifestación por escrito de que fue seleccionado de 

conformidad con las normas estatutarias del partido 

político o de la coalición / 

rennredenal 

Articulas 381 del Código, 

Manual y Formatos para el 

registro y sustitución de 

candidatos(as) de partidos 

politicos a los cargos de 

diputados(as) al Congreso 

da la Ciudad da México por 

el principio de 

representación 

proporcional. 

Listado 12 Suplente PP-SR/DRP-275 ANGELICA DANIELA 

VILLANUEVA ESTRADA 
INCUMPLIMIENTO Mujer 

Diputado(a) de representación 

proporcional 
Partido Encuentra 

Social 

No cumplió lugar y fecha de nacimiento Mo cumplió 

domicilio /No presentó tiempo de residencia /No cumplió 

clave de elector /No presentó copla del acta de nacimiento 

/No cumplió copla del acta de nacimiento /No presentó 

copia de crendecial de elector /No cumplió copla de 

crendecial de elector /No presentó original de la constancia 

de residencia o instrumento notarial /No cumplió Original 

del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara 

aceptar la candidatura /No cumplió Original de la 

manifestación por escrito de que fue seleccionado de 

conformidad con las normas estatutarias del partido 

político o de la coalición /No cumplió Original de la 

Declaración Patrimonial en sobre cerrado / 

Artículos 381 del Código, 

Manual y Formatos para el 

registro y sustitución de 

candidatos(as) de partidos 

°j'ir ,' los "r" d'  

ai"t'" 	
'' Congreso 

de la Ciudad de México por 
 

el principio de 

representación 

proporcional. 

Listado 13 Propietario PP-5R/DRP-224 
CARLOS ANDRES AMADOR 

GONZALEZ 
INCUMPUMIENTO Hombre 

Diputado(a) de representación 

proporcional 
Partido Encuentro 

Social 

No cumplió Original del escrito por el cual el ciudadano(a) 

postulado(a) declara aceptar la candidatura /No cumplió 

Original de la manifestación por escrito de que fue 

seleccionado de conformidad con las normas estatutarias 

del partido político o de la coalición / 

Articulas 381 del Código, 

Manual y Formatos para el 

registro y sustitución de 
 

candidatos(ag de partidos 

P°Ial̀ ''' k's  "r" de  
diputados(as) al Congreso 

de la Ciudad de México por 
 

el principio de 

representación 

proporcional. 



Alcaldia/ 

Dtto/ lista 

Listado 13 

Propietario/ 

Suplente 

Suplente 

Folio SIREC 

PP-SR/DRP-241 

Nombrels) 

HEBER ARIEL DIAZ CALLEJAS 

Cumplió/Incumplió 

INCUMPUMIENTO 

Sexo 

Hombre 

Cargo 

Diputado(a) de representación 

proporcional 

Partido 

Partido Encuentro 

Social 

Inconsistencias 

No cumplió domicilio /No cumplió tiempo de residencia 

/No cumplió clave de elector /No presentó copia del acta 

de nacimiento /No presentó copia de crenderial de elector 

//No presentóoriginal de la constancia de residencia o 
instrumento notarial/  o cumplió original de la constancia 
de residencia o instrumento notarial /No cumplió Original 

del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara 

aceptar la candidatura /No cumplió Original de la 
manifestación por escrito de que fue seleccionado de 

conformidad con las normas estatutarias del partido 

político o de la coalición / 

Fundamento legal 

Artículos 381 dl Código, 

M'nu'l  y Form
en°'"' el  

registro y sustitución de 

candidatos(as) de partidos 
. 

politices a los cargos de 

diputados(as) el Congreso 

de la Ciudad de México por 
 

el principio de 
 

representación 

proporcional. 

Listado 14 Propietario PP-SR/DRP-278 
MARCELA FABIOLA GARCIA 

FRASCO 
INCUMPLIMIENTO Mujer 

Diputado(a) de representación 

proporcional 
Partido Encuentro 

Social 

No cumplió nombre y fas de representantes /No 

cumplid Original del escrito por el cual el ciudadano(a) 

postulado(a) declara aceptar la candidatura /No cumplió 

Original de la manifestación por escrito de que fue 

seleccionado de conformidad con las normas estatutarias 

del partido político o de la mandón /No presentó Formato 

de registro Impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad 
económica con firma autógrafa, descargados del SNR del 

INE / 

Artículos 381 del Código, 

267 numeral 2 y 270 del 

Reglamento de Elecciones 

del INE; y 223 BIS numeral 2 

del Reglamento de 

Fiscalización del INE, 

Manual y Formatos para el 

registro 
"ulit"dán d'  

candidatos(as) de partidos 

políticos a los cargos de 

diPut'd'''(')'' C'''''''  
de la Ciudad de México por 

el principio de 

representación 

proporcional. 

Listado 14 Suplente PP-SRMRP-277 
SANDRA !VETTE GARCIA 

MINO 
INCUMPLIMIENTO Mujer 

Diputado(a) de representación 

proporcional 
Partido Encuentro 

Social 

No cumplió nombre y firmas de representantes /No 

cumplió Original del escrito por el cual el ciudadano(a) 

postulado(a) declara aceptar la candidatura /No cumplió 

Original de la manifestación por escrito de que fue 
seleccionado de conformidad con las normas estatutarias 

del partido político o de la coalición / 

Articules 381 del Código, 

Manual y Formatos para el 

registro y sustitución de 

candidatos(as) de partidos 

políticos a los cargos de 

diputados(as) al Congreso 

de la Ciudad de México por 

el principio de 

representación 

proporcional. 

Listado 15 Propietario PP-SR/DRP-221 JUVENTINO GARCIA CAMILO INCUMPUMIENTO Hombre 
Diputado(a) de representación 

proporcional 
Partido Encuentro 

Social 

No cumplió tiempo de residencia /No presentó original de 

la constancia de residencia o instrumento notarial /No 

cumplió Original del escrito por el cual el ciudadanriai 
' ' 

postulado(a) declara aceptar la candidatura /No curnplió 

Original de la manifestación por escrito de que Ele 

seleccionado de conformidad con las normas estatutarias 

del partido político o de la coalición / 

Artículos 381 del Código, 

Manual y Formatos para el 

registro y sustitución de 
 

candidatos(as) de partidos 

políticos a los cargos de 

diputados(as)al Congreso 

de la Ciudad de México por 

el principio de 

representación 

proporcional. 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 
	

Hora de recepción: 14:26 
Nombre del candidato: FLORES CERVANTES HUGO ERIC 	Género: H 
Lugar en la lista A: Listado 1 	 Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coaliciónpostulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No SI No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segUndo apellido y nornbre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 arios cumplidos 
al dfa de la elección) V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En SU caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 
originario o contar con al menos 2 afSos de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 
elección) a/ i/ 
Ocupación V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida, con la copia de la misma)  V V 
Cargo para el que se postula  V V 
Denominación del partidots) o coalición postulante 1/ a/ 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 
Identidad de género del canditato(a)  V V 
RFC  V V 

Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) político(s) o c oalicidn postulante il bl 

Documentos que deben acompañan la solicitud Presentó Cumple 
Observaciones 

Sí No Si No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V' V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(ó) del 
Consejo respectivo 	 .  al V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: originario de la Ciudad de México 
según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 dios de antigüedad 1/ 1,  
Original del escrito por el cual el cludadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura 	= V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los diligentes del partido 
político que el candidato(a ) cuyo registro se solicita, fue selecciona dora) de conformidad con sus 
normas estatUtarias  V V 
Copia fotostatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) 
por el principio de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

Manifestación por esc rito, de la forma de integración de la lista de representación propordonal  V V 
Original de manifestación por escrito del ea ndidatola), en la que balo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en lá normatividad electoral  V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe 
de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

om re: Diana Rosas ¡az -A scripcion: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



<1  11.1117/74Retiertfleál 
claman rn tal r.o VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 13/04/2018 	 Flora de recepción: 12:S5 
Nombre del candidato: GUERRA MOTA ERNESTO 	Género: 14 

Lugar en la lista A: Listado 1 	 Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato 
Pre entó Cumple 

Observaciones 
Si No Sí No 

Nombre y apellitios (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s}) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 dril 

cumplidos al día de la elección) V V 
Domicilio (según constancia de residenda y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de 

residencia y ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, 
anteriores al día de la elección) V V 
Ocupación V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) t/ e/ 
Cargo para el que se postula t/ V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 
Identidad de género del canditato(a) V V 
RFC V V 
Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(d) politico(s) o coalición 
postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Si No Sí No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo 
respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con SU original por el Secretario(a) 
del Consejo respectivo V V 
Original de lá constancia de residencia ó instrumento notarial: Originado de la liudad de 
Méidco según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 años de 
antigiledad e/ V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la cancRdatura V V 
Original de la manifestación por escrito, (Ajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue séleccionado(a) de 
conformidad:con sus normas estatutarias . V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 

 

diputados(as) por el principio de mayorla relativa Se tiene sor acreditada porque obra en los archivos de este instituto 
Manifestación.por escrito, de la forma desintegración de la lista de representación 
proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir 
verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral s/ I/ 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del 'NE V V 

Nombre: Alejandro Torres Contreras - Adscripción DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITDS 

CANDIDATURA DIPUTADD(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

Fecha de recepción: 13/04/2018 Hora de recepción: 13:00 

Nombre del candidato: ROMERO ViIMENEZ CANET LUOLA 	Género: M 
Lugar en la lista A: Listado 2 	 Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coa lición postulante: Partido EncuentroSoelal 

Datos del candidato l Cumple Presentó
Observaciones Si No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento; debe tener 18 años cumplidos 
al día de la elección)  V V' 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar)  V r/ 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia 'y ser 
originario o contar con al menos 2 anos de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 
elección) a,  v" 
Ocupación  el a' 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma)  V V 
Cargo para el que se postula  v'' V 
Denominación del partí do(s) °coalición postulante  V V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante  V V 
Identidad de género del canditato(a)  V V 
RFC  V V 

Nombre(s) y fi rrna(slautógrafa(s) de len funcionarios del pa rtido(s)politito(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompaítan la solicitud Presentó Cumple 

Sí No Sí No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su Original por el Secretario(a) del Consejo respectivo . V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del . 
Consejo respectivo  V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notariabOasinario de la audad de »talco 
según acta de nacimiento - Credencial para votar can al  menos 2 años de antigüedad  V a/ 
Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar fe candidatura  V V 
Original de la mannestación por escrito, bajo protesta de decir verdad delosdirgentes del partido 
político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue selecciona do(a) de conformidad con sus 
normas estatutarias  V V 
Copia fotostatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por 
el principio de maydriá relativa  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional  V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 
cumplir los requisitel previstos en la normatividad electoral  vo r/ 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 
capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE - , 	 .. 

- 	' 
V V 

Alejandro Torres Contreras    Adscripción: DEA!,  
Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADD(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 13/04/2018 	 Hora de recepción: 13:04 
Nombre del candidato: FLORES SARABIA ALEJANDRA 	Género: M 
Lugar en la lista A: Listado 2 	 Carácter: Suplente 

Partidas politicona coalición postulante: Partido Encuentro  

Datos del candidato Presentó Cumple 
Observaciones 

Sí No Sí No 
Nombre y a pellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 1R años 
cumplidos al día de la elección)  I,  1,  

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) .  V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de 
residencia y ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, 
anteriores al día de le elección)  V V 
Ocupación  V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma)  V V 
Cargo para el que se postula  V y 
Denominación del partido(s) o coalición postulante  V V 
Color o combina ción.de colores y emblema del partido postulante  V V 
Identidad de genere del canditato(a)  V V 
RFC  V V 
Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(sYpolitleo(s) d coalición 
postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud Pre erró Cirmrde 
Observaciones 

Si No Sí No 
Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo 
respectivo  hl V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el 
Secretario(a) del Consejo respectivo  V V 
Origina! de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originario dele Ciudad de 
México según acta de nacimiento- Credencial para votar con al menos 2 años de 
antigüedad  V V 

Original del escrito por el cual el ciudadanoial postulado(a) declara ate pta r la Candidatura  I,  V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 
partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado (a) de 
conformidad con sus normas estatutarias  V V 
Copia fotostatica simple de la constancia de registro riel total de candidaturas para 
diputados(as) por &principio de mayoría relativa  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Manifestación por escrito, de la forma de integración de la Esta de representación 
proporcional 	.  V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que trajo protesta de decir 

verdad, afinta cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral  V V 
Original de fa Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNIR del INE V V 

Nombre: Alejandro Torres Contreras - Adscripción: DEAP 
Datos del verificador: Puesto: vatidador 



C...  .ftnnerce etetwoub. 
augrme ve leitswo VERIFICACIÓN DE REQUISITDS 

CANDIDATURA DIPUTADD(A) DE REPRESENTACIóN PRDPDRQONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 

Nombre del candidato: BRAVO MOLINA ULISES 

Lugar en la lista A: Listado 3 

Hora de recepción: 15:07 

Género: 11 

Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro 	i I 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No SI No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nachniento, debe tener 18 años 

cumplidos al dia de la elección) V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de 
residencia y ser originario o contar con al menos 2 altos de vecindad efectiva en la Ciudad, 
anteriores al día de la elección) e/ i/ 
Ocupación e/ e/ 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 
Cargo para el que se postura V e/ 
Denominación del partido(s) o coaiición postulante e/ e/ 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 
Identidad de género del canditato(a) V e/ 
RFC V V 
Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s)político(s) o coalición 
postulante V V 

Documentos que deben acampanan la solicitud 
 	Si 

Presentó Cumple 

Na Sí No 
Observaciones 

Copla del acta de nacimiento cotejada cón su original por el Secretario(a) del Consejo 
respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial•Para votar cotejada corisu original por el 

Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de 
México según acta de nacimiento - Credencial para votar con al•nnews 2 años de 
antigüedad 	. I/ V 

Original del eStrito por et cual el ciudadano(a) postulado(a)Cleciara aceptar la candidatura V V 
Original de la :Manifestación por escrito,: ajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido polleo- que el candidato(a) cuyó registro se solicita, fue seleccionado(a) de 

conformidad•Con sus normas estatutarias wo 6,/ 
Copia fotostátka simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 
dIputados(as) por el principio de mayeria relativa 5e tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Manifestacióh por escrito, de la (orina de integración de la•lista de representación 
proporcional .  e/ V 
Originar de manifestación por escrito do candidato(a), en laque bajo protesta de decir 
verdad, afirma cumplir los requisitos prevIstes en la normatividad electoral 	 ' e/ o/ 
Original de la Declaración Patrimonial.  en sobre terrado (Obligaterip) V V 
Copia de la constancia de registro de•la plataforma electoral Se tiene por acred tada por ue obra en los archivos de este Instituto 

• 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del 1NE V s/ 

Nombre: Alejandro Torres Contreras - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANOIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PRDPORCIONAL 

Fecha de recepción: 05/04/2018 	 Hora de recepción: 15:12 
Nombre del candidato: SANDOVAL CANSECO 1 OSE LUIS 	Género: H 
Lugar en la lista A: Lista do 3 	 Carácter: Suplente 
Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro  

batos del candidato Presentó Cumple 
observaciones Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nornbrejsll  e/ V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 10 arios cumplidos 
al día de la elección)  e/ V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V' a/ 
Mempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con fa constancia de residencia y ser 
originaria o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 
elección)  V V 
Ocupación  a/ V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia da la misma)  V t/ 
Cargo para el que se postula  V V 
Denomina Cióndel pa rtido(s) o coalición postulante  V V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante  V V 
Identidad de género del canditato(a)  V V 
RFC V V' 

Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partidos) polftico(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompañan la sollcitud Presentó Cumple 

Si No SI No 
Observaciones 

• 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretarío(a) del Consejo respectivo hi 6/ 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secreten(*) del 	. 
consejo respettivo  V t" 
Original de la Constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de México 
según acta de nacimiento - Credencial para votar con aF menos 2 anos de antigüedad  V V 
Original del escrito por el cual el cludadano(a) postulado(a) decrara.aceptar la candidatura  V V 
Original de la manifestación por escrito, balo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 
político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con-sus 
normas estatutarias  V V 
Copia fotbstátka simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) 
por el principio de mayoría relativa  

Se tiene por acredita da porque obra en los archivos de este Instituto 
• 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporcional 	'  V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que baja protesta de decir verdad, 
afirma cumplirlos requisitos previstos en la normatividad electoral ,  V V' 
Original de la Declaración Patrimonial en Sobre cerrado (Obligatorio)  I,  I,  

Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  
Se tiene por acred ta da porque obra en los archivos de este Instituto 

Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe 
de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V w NI 

:elelannro I orres Contreras -Adscripción: DEAP 
Datos del verificador: Puesto: Vali dador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESEIVI-ACIóN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 13/04/2018 

Nombre del candidato: SOTO GRANADOS ANA LUISA 

Lugar en la lista A: Listado 4 

Hora de recepción: 13:18 

Género: M 

Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nornbre(s)) 	i  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincide con el acta de nacimiento; debe tener 18 años • 
cumplidos al dio de la elección) V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para Votar); V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir crin la constancia de residencia y 
ser originarioo contar con al menos 2 aros de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al dio de 
la elección) V' V 
Ocupación  V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida ron la copia de la misma) V V 
Cargo para el que se postula V t,  
Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colores y embletna del partido postulante.. V V 
Identidad de género del canditato(a) V V 
RFC V V 
Nombre(s) y tirrna(s) autógrafa(s) de losfuncionarios del partido(s) pOlítico(s) o coalición 
postulante V V 

Documentos que deben acompafien la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones Si No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(ardel 
Consejo respectivo V V 

Original de la constancia de residencia o Instrumento notarial: Originario de fa Ciudad de México 

según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 altos de antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postuladole) declaraace piar la candidatura  ✓si 	 V 
Original de la Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes dei partido 

político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seteccionado(a) de conformidad con sus 
normas estatutarias V V 
Copia fotostetka simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) 
por el principie de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la liste de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral 	 i V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrada (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por ac red ta da porque obra en los archivos de este instituto 
Formato de registro impreso con la arepráciPn para recibir notificaciones electrónicas y el informe 
de capacidad económica con firma a utogrefa,descargados del SNR del INE V V 

orn e: Alejandro Torres Contreras -Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIóN PRDPCRCIDNAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 	 Flora de recepción: 17:14 

Nombre del candidato: ALMAZAN GUILLEN JAZMIN FABI OLA Género: Fi 

Lugar en la lista A: Listado 4 	 Carácter: Suplente 
Partidos políticos o coalición ostulante: 

- 	" 

'Datos del candidato Cumple  Presentó 
Observaciones No Si No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al 
día de la elección)  1 1 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar)  V' V 
iremos de residencia en el domicilio (En SO caso, debe coincidir corila constancia de residencia y ser • - 
originario o contar con al menos 1 años de vecindad efectiva en le Ciudad, anteriores al día de la 
elección)  V V 
Ocupación.  V V 
Clave de la credencial para votar (que colorida con la copia de la misma)  V V 
Cargo para el que se postula  V V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante  Y 1 
Coloro combinación de colores y emblema del partido postulante  V V 
Identidad de género del canditato(e)  V V 
A FC  V V 

Nombre(s) y firmas) autógrafa(s) de los fühcionarios del partido(s) politico(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud Presentó
ObservacionesSí 

Cumple 

No 5 No 

Copia del acta de nacimiento cotejada coii su original por el Secretar'  o(a)del Consejo respeCtivo  V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretarloja) del 
Consejo respeCtiva  V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originario de la Ciudad de Métrico 
según acta de nadmlento - Credenda para votar con al menos 2.ailos de antigiledad 	• . e/ V 
Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura 	.  V I, 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decirVeretad de los diligentes del partido 
Político que elcandidabo (a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus 
normas estatutarias  V V 
Copia fotostáfica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el 
principio de mayorla relativa 	 .. Se tiene por acred Lada porque obra en los archivos de este Instituto . 	 . 
Manifestación 	escrito, de la forma de Integración de la lista de representación propordonal  V I 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verilád;afirrna. . 
cumplir los reqUisltos previstos en la norrhatividad electoral 	.. 	• V a" 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral 

Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto  Formato de registro impreso con la aceptación para reclir notificacfones•electrónicas y el informe de 
capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del .INÉ 

•• 	- - 
V V 

I Diana  Rosas   Diaz scnocion. 
Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADD(A) DE REPRESENTACIóN PRDPORGDNAL 

Fecha de recepción: OS/04/2018 	 Hora de recepción: 15:11 

Nombre del candidato: MUoZ ROSAS OSWALDO 	Género: H 

Lugar en la lista A: Listado 5 	 Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro  

Datos del candidato Presentó Cumple 
Observaciones 

Sí No Sí No 
Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 aflOs 
cumplidos al día de la elección)  V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar). 4/ V 
Tiempo de residencia en el domicilio. (En su caso, debe coincidir con la constancia de 

residencia y ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, 
anteriores al dla de la elección)  V V 
Ocupación  V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma)  V V 
Cargo para el que se postula  V V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante  V V 
Color o combinación de  colores y emblema del partido postulante .. V V 
identidad de género del canditato(a)  V V 
RFC  V V 
Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionados del partido(s) político(s) o coalición 
postulante V V 

Documentos que deberracompaiian la solicitud 
	  Sí 

Presentó Cumple 

No SI No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo 
respectivo  V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por et 
Secretado(a) del Consejo respectivo  V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Vecino de la Ciudad de 
México con al menos 5 anos de residencia según constancia de residencia -Constancia de 

residencia can al menos 2 años de antigüedad  V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura  V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicito, fue seleeCiOnado la) de 
conformidad con sus normas estatutarias  V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 
diputados(as) por el principio de mayoría relativa  

5e tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 
Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación 
proporcional  V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir 
verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral  V V 
Original de la ;Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

Formato de registro Impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del NE V  V 

i 

om re. Enck Ricardo Torres Cano - Ads opción: DEAP 
Datos del verificador: Puesto: Validador 



)311110111.10.4.il VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADD{A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 0604/2018 

Nombre del candidato: PEc GARCIA JOSE LUIS 

Lugar en la lista A: Listado 5 

Hora de recepción: 15:03 

Género: tl 

Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro  

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones Sí No Sí No 
Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 arios 
cumplidos al día de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar)  V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de 

residencia y ter originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, 

anteriores al día de la elección)  V V 
Ocupación  V V 
Clave de la credencial para votar (que Coincida con la copia de la misma)  V V 
Cargo para el que se postula  V V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante  V V 
Coloro combinación de colores y emblema del partido postulante  V V 
Identidad de  género del canditato (a)  V V' 
RFC  V V 
Nombre(s) y firmas) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) política(s) o coalición 
postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones Sí No Si No 
Copla del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo 
respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el 

Secreta rio(a) del Consejo respectivo  V V 
Original de la Constancia de residencia o instrumento notarial:Originado de la Ciudad de 
México según acta de nacimiento - Credencial para votar can al menos 2 años de 
antigüedad  V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la canckdatura  V v' 
Original de la Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido polftico que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de 
conformidad con sus normas estatutarias  V V 
Copia fotostótica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 
diputados(as) por el principio de mayorla relativa  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación 
proporcional  V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la qué bajo protesta de decir 

verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral  V V 'It 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obliga tbrio)  V y 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargarlos del SNR del INE V V 
/ 

oír re. Erick Ricardo Torres Cano - Adscripción. DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



KIII17140 ililICIPILILL 
Humo sé. «Waloat VERIFICACIÓN CE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPCRCIONAL 

Fecha de recepción: 07/04/2018 
	

Hora de recepción: 14:28 

Nombre del candidato: PALOMINO GARCIA BEATRIZ ARAY 
	

Género: M 

Lugar en la lista A: Listado 
	

Carácter: Propietario 

partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro Social  

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Si No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 arios cumplidos al 
día de la elección) V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 

lempo •e res .encia en 	• • 	rcr o 	n u caso, 	come • r con econ shas •e resi• nes y ser 
originario o contar con al menos 2 arios de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al die de la 
elección) V V 
Ocupación V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la.mhjena) V t,  
Cargo para el que se postula 1,  V 
Denominación del partidols) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colores y emblerna del partido postulante  V V 
Identidad de género del canditato(a) V' V 
RFC a,  v' 

Nombre(s) y Orille(s) autógrafa(s) de los t'atelana rios del partido(s)politico(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompañarla sialltittid 
Presenta Cumple 

Si No Sí No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo  V V' 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo  t" s,  
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originado dela Chalad de natdoo 
según acta denticlmiento -Credencial para velar con al menea 2 anos de antigüedad  v' V 
Ordinal del escrito por el cual el cludadario(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bojo protesta de decir verdad dolos dirigentes del partido 
político que etcandidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado (a) de conformidad con sus 
nomas estatutarias  1,  It 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el 
principio de mayorla relativa 

Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la Ilsta de representación proporcional  V al 
Original de manifestación por escrito del candidató(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 
cumplir /os requisitos previstos en la normatividad electoral 	.  V V 
Original de la Declaración Patrimonial en Sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  

Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificacionet electrónicas y el informe de .. 
capaddad ezeiviroica con Bona autógrafa, descargados del SNR del IN E   V V 

‘... 
' om e: Ericé RicardoTorres Cano - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validad« 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PRDPCRCIDNAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 	 Hora de recepción: 15:05 
Nombre del candidato: RODRIGUE2 CERVANTES ARANA DEL 
Roa() 	 Género: M 
Lugar en la lista A: Listado fi 	 Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato Presentó Cump Cumple 
Observaciones 

5 No 5 No 
Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) •  Y s,  
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con et acta de nacimiento, debe tener lg anos cumplidos al. 
día de la efeccIón) V V 
Domicilio (según, constancia de residencia y credencial para votad' .  Y V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En sU taso, debe coincidir can la •constancia de residencia y ser 
originario o contar con al menos 2 alfas de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al cla de la 
elección) 	. V V 
Ocupación Y a,  
clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la Misma) V V 
Cargo para el nne se postula V V 
Denominación.del partido(s) o coalición postulante V V 
Coloro ¿ombiriación de Dolores y emblema del partido postulante V V 
Identidad de genero del canditato(a) V V 
RFC V i/ 

Nombro(s) y finto (si autógrafa(s) de Iris funcionados del pa rtidolslipolítito(s) o coalición postulante si vi 

Documentos que deben acompailari lesoildtud 
Presentó Cumple

Observaciones Si No Si No 
• . 

Copia del acta de nacimiento cotejada con_ su original por el Secreterio(a) del Consejo respectivo Y V 
Copia por ambes lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respettivo 	 ............ V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento nota riai:Originallode la Ciudad de ~deo 
según acta de nacimiento - Credencial pare votar con al merio*2 ellos de antigfiedad V V Originario 
Original del e-atrito por el cual el cludadanb(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V Y 
Original de la manitestacron por escrito, bajo protesta de deti rvertied de los dirigentes del partido 
polleo que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionacip(a) de conformidad con sus .  
normas estatutarias V V 
Copia fotostatite simple de la constancia de registro del total de candidaturas para dputadosilasi por el. 
prIndplo de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

. 	 . 
Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación ProPortiónal  V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la m'e bajó Protesta de decir verdad; afirma 
cumplir los requisitos previstos en•Ia notniatividad electoral V V 
Original dele Declaración Patrimonial en sobre cerrado (obligatorio) 	. V V 
copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 
capacidad económica con firma autógrafa; descargados del SNRcielINE • V V "SA 

om re. Javier Pérez Torres - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 13/04/2018 

Nombre del candidato: GARCCAMILO JUVENTI NO 

Lugar en la lista A: listado 7 

Hora de recepción: 12:29 

Género: H 

Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 
cumplidos al día de la elección) V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia 
y ser originar-M.o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al 
día de la elección) V V 
Ocupación  V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la 	srna) V V 
Cargo para el qüe se postula V V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 
Color o combinación decolores y emblema del partido postulante V V 
Identidad degenero riel candítato(a)  v V 
RFC V V 
Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de lostuncionarios del particlo(s) político(s) o coalición 
postulante V V 

Documentos que deben acometían la solicitud 
Presentó Cumple 

S( No sí No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados dele credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) 
del Consejo respectivo  V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Vecino de la Ciudad de México 
con al menos2 años de residencia según Constancia de residencia y otros documentos - 
Otros documentos con al menos 2 años de antigüedad  V' V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura  V V 
Original de fa manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 
partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de 
conformidad con sus normas estatutarias  V V 
Copia fotostaticd simple dele constancia dé registro del total de candidaturas para 
diputados(as) por el principio de mayoría relativa  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, dele forma de integración de la lista de representación proportional  V V 
Original de manifestación por escrito detcandidato(a), en la que befo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral  V V 
Original de la Declaración Patrimonial en Sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia dele constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados def SNR del 1N£ V V 

' om re: AlejandroTorres Contreras - Adscripción: DEAP 
Datos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICAOÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 13/04/2018 

Nombre del candidato: HERNNDE2 QUIROGA FRANCISCO 

Lugar en la lista A: Listado 7 

Hora de recepción: 12:11 

Género: H 

Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro Soc 

Datos del candidato Presentó Cumple 
Dbservaciones Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 anos cumplidos al 
día de la elección) w' V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V i/ 
lempo 	res tenia en e .• mrci ro 	n su caso, • e 	torna • ir con , constancia . e res 	rico y ser 

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la ciudad, anteriores al día de la 
elección)  V V 
Ocupación V V 
Clave de la credencial pata votar (que coincida con la copla de la misma)  V V 
Cargo para el que se postula V V 
Denominación del partidos) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 
Identidad de género del canditato(a)  V V 
RFC  V V 

Nombre(s) y firma(s) a utógrafe (s) de los funcionarios del partidos) poirticonio coalición postulante V V 

Documentos que deben acompaffan la solicitud Presentó Cumple 

Si No Si No 
Observaciones 

. 	 . 
Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectilm a" V 
Copia por ambos lados de la credencial pare votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Vecino de la Ciudad de México con al 
menos 2 aflos de residenda según constancia de residencia y otros clocumentos- Otros 	. 
documentos eriti• al menos 2 años de antigüedad  V V 
Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura . V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 
político que el randidato(a) cuyo registro se solldta, fue seleccionado(a) de. conformidad con sus 
normas estatutarias  V V 
Copia fotostatice simple de Fa constancia dé registro del total de carichdaturas para diputados(as) por 
el principio de mayoría relativa  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

• 
Manifestación por escrito, de la forma de Integración de  la lista de representación proporcional  V V 
Original de manifestación por escrito del Candidato (a), en la que bajo:protesta de decir verdad afirma 
cumplir los requisitos previstos en la nonnatividaci electoral  V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acred cada porque obra en los archivos de este instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de • 
capacidad económica con firma autógrah,Clescargados del SNR.  del INE t, I9,  

Nombre: Alelan dro Torres Contreras - Adscripción: DEAP 
Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



GkeVorof1= VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PRDPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/201S 
	

Hora de recepción: 15:10 

Nombre del candidato: BECERRA OROZCO PAOLA 	Género: M 

Lugar en la lista A: Listado 8 	 Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coaliciónpostulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sr No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V' V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 arios 

cumplidos al dla de la elección) V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar)  V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de 

residencia V ser originario o contar con al menos 2 arios de vecindad efectiva en la Ciudad, 
anteriores al día de la elección) V V 
Ocupación V V* 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) I/ r 
Cargo para el que se postula V V 
Denominación del partído(s) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 
Identidad degenero del canditato(a) V V 
RFC V V 
Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) politice:1(s) o coalición 
postulante j V 

Documentos que deben acompafian la solicitud 
Presentó Cumple 

Si No Sí No 
Observaciones 

Copla del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo 
respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) 
del Consejo respectivo V V' 
Original de la constancia de residencia o)nstrumento notarial: Vecino de la Ciudad de México 
con al menos 2 años de residencia según constancia de residencie-y otros documentos - 
Otros documentos con al menos 2 ahonde antigüedad V V 

Original del escrito 	el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V Y 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido potítico.que el candiclato(a) cuya regis tro se solicita, fue seleccionacio(a) de 
conformidad con sus normas estatutarias V v 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 

diputados(as) por el principio de mayoria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista derepresentación proporcional V V' 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 
Copia de la constancia de registro dula plataforma electoral' Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro Impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE  V V 

Nombre: Diana Rosas Díaz - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 
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VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADD(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: DR/Da/2018 	 Hora de recepción: 15:15 
Nombre del candidato: RUIZ SOTO BRENDA MONSERRAT 	Género: M 
Lugar en la lista A: Listado B 	 Carácter: Suplente 
Partidos políticos o coalición os u 	• partido Encuentro Social 

Datot del candidato Presentó cumple 

Sí No SI No 
Observaciones 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  
Lugar y fecha de nacimiento V V 

(Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al 
dia de la elección) 

V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar)  
Tiempo de residencia en 	domicilio V V el 	(In su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 
originario o contar con al menos Z alias de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al ella de la 
elección)  

V V 
Ocupación  

V 4/ 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma)  V V 
Cargo para el que se postula  

V V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante  

S,  V 
Color o combinación de.  colores y em blema del partido postulante  e,  1, 
Identidad de género del can ditato(a)  

V V RFC  
V V 

Nombre(s) y firma(s)dutógrafa(sl de los funcionarios del nartidokin,sini,,,,... —_,...,................,— 1 
I v 

Documentos que deben acompañan la solicitud Presentó Cumple 
Si No Si No 

Observaciones 

Copla del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo 
Copia por ambos lados de la 

V V 
credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 

Consejo respectivo  
Original de la constancia de V V 

residencia o instrumento notarial:Originario de la Ciudad de México según 
acta de nacimiento -Credencial para votar con-al menos 2 años deantilieded  

V V 
Original del escrito por el cual el ciudadano(a) Postulado(a) declara aceptar la candidatura  
Original de la manifestación V V por escrito, bajo protesta de decir verdad de tos dirigentes del partido 
político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus 
normas estatutarias  
Copia fotostática e/ V 

simple de la constancia de registro riel total de candidaturas para diputados(as) Por el 
principio de mayoría relativa  

Se tiene por acred tada porque obra en los archivos de 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional . .  
Original de manifestaCión t/ V 

este instituto 

por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 
cumplir los requisitos previstos en la norma tividad electomi  

V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio),  V V 
Copia de la constancia, de registro de la plataforma electoral  
Formato de registro impreso Se tiene por acred tada porque obra en los archivos de 	Instituto este con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 
capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNildel INE  ✓ ei 	 is/  I I 

e: Diana Rosas Diaz -Adscripción: OEAP 
Datos del verificador: Puesto: Vaiidador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PRDPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 
	

Hora de recepción: 16:48 

Nombre del candidato: DELGADO COLIN MIGUEL 
	

Género: Fl 

Lugar en la lista k Listado 9 
	

Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 16 años 

cumplidos al día de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencie y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de 

residencia y ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, 

anteriores al día de le elección) V V 
Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 
Cargo para el que se postula V V 
Denominación del partidos} O coalición postulante V V 

Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 
Identidad degenero del canditato(a) V V 
RFC V V 
Nombre(s) y finna(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) político(s) o coalición 
postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

SI No Si No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo 
respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) 
del Consejo respectivo V V 

Originas de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de 
México según acta de nacimiento - Credencial para votar con al Menos 2 altos de antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado (a) declara aceptar la candidatura 1,*  1.,  
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de las dirigentes del 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de 
conformidad con sus normas estatutarias V V 
Copla fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 
diputados(as)por el principio de mayoría relativa Se tiene por acred tada porque obra en los archivos de este Instituto 
Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación 
proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que tajo protesta de decir 
verdad, afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 

Copiada la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acred Lada porque obra en los archivos de este Instituto 

Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V v 

Nombre: Alejandro Torres Contreras - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: validador 



VERIFICACIÓN CE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPCROONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 
Nombre del candidato: CASTRO CABRERA FRANCISCO DE 
JESUS 

Hora de recepción: 16:52 

Género: H 
Lugar en la lista A: Listado 9 	 Carácter: Suplente 

Partidos políticos °coalición postulante: Partido Encuentro Social  

Datos del candidato . Presentó Cumple 
Observaciones 5 No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))-  ,  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida ton el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al 
día de le elección)  1/ V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) • • 1/ V 1 
I lempo de residencia en el domicilio (En su ceso debe coincidir-con la Constancia de residencia-y ser 
originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Cladad, anteriores al día de la 	• 
elección) v.  V 
Ocupación  V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la mierra)  V e/ 
Cargo para el _que se postula  V 
Denominación del partido(s) o coalición paltulante  e/ 1/ 
Color o combinación de colores y embone:del partido postulante  s/ sr 
Identidad de genero del ea nditato(a)  1/ V 
RFC  s" si 

• 

Nombre(s) y fitroa(s) autógrafa(s) de los funcionarios del particb(s), olítico(s) o coalición postulante V , V 

Documentos que deben «empellen losollcItud Presentó Cumple 

Sí No SI No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con. su original por el SeCretalida) del Consejo respectivo  V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con Su 'original por el Secretario(e) del 
Consejo respectivo  V sr 
Original dele Constancia de residencia o instrumento notarlah-OrIgleado de la Ciudad de Mellico 
según acta denecimiento -Credencial parte votar con al menos 2 arios de antigüedad  V V 
Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declare_acepter la candidatura  V V 
Original de le manifestación por escrito, bajo protesta de decir Verdad de los dirigentes del partido 
político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue selecciona dota I de conformidad con sus 
normas estatutarias  V V 
Copla fotostatica simple de la constancia dé registro del total de cana idaturaspara diptrtadosles) por el 
principio de maleada relativa  

Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
• 

Manifestación por escrito, dele forma de integración de la lista de_ representación proporcional  V s/ 
Original de manifestación por escrito del cendidato(a), en la que ¡salo protesta de decir verdad,"áfirrna . 
cumplir los regula des previstos en fe norreativIdadelectoral 	,  V V 
Original de la E/aclaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)... V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en ios archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de_ 
capacidad económica con firma autógrafa,:descargados del ShlildeliNE ' V V 

\ 

_I - • 	• 	• orn e. Al ejandro Torres Contreras - Adscripción: DEAP 
Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 

Nombre del candidato: SERRALD E YEDRA EUA ANTONIA 

Lugar en la lista A: Listado 10 

Hora de recepción: 17:01 

Género: M 

Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro' 
- -- 

Ela tos del candidato Presentó Cumple 
Observaciones Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)1,  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con electa de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos 
al día de la elección)  V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar)  V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincik con la constancia de residencia y 	. 
ser originario e contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 
elección)  V V 
Ocupación  

V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la Misma)  V V 
Cargo para el que se postura V' V 
Denominación , del partido(s) o coalición postulante  V V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante  V V 
Identidad de género del canditato(a)  V V 
REC  V V 

Nombre(s) y tirula(o) autóg rafa(s) de los funcionarios del pa rtido(s) polltico(s) o coalición poStu la nte V ar 

Documentos que deben acompañan la solicitud Presentó Cumple 

Si No Si No 
Observaciones 

Copla del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo  V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo  V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originado de la Ciudad de México 

según acta de nacimiento- Credencial para votar con al menos Z anos de antigüedad  sé" V 
Original del escrito por el cual el dudada no(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura  V V 
Original de la Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 

político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a)de conformidad con sus 
normas estatutarias  V V 
Copia fotostátka simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) 
por el principio de mayoria relativa  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporciono!  V V 
Original de manifestación por escrito deicandidato(a}, en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previsteis en la norrnatividad electoral  V V 
original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copla de la constancia de registro de laplataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificacionel electrónicas y el informe 
de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

	.. 

Ricardo Torres Cano- Adscripción: DEAP 
Datos del verificador: Puesto: Validador 



Documentos que deben acompaAan la solicitud Presentó Cumple 
Observaciones 

Sí No Si No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretarío(a) del Consejo respectivo V V' 
Copia por ambol lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo V V 
Original de (a constancia de resideniela o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de México 
según acta denacimlento -Credencial para votar con al menos / agoade antigüedad V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a)postulado(a) declara aceptar la candidatura 	• V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 
partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad 
con sus normas estatutarias  V s, 
Copia fotosbítka simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) 
por el principio de mayoria relativa Se tiene par acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajó protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral . Se tiene por acredita da porque obra en los archivos de este instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del !NE V V 

om re. Erick Ricardo Torres Cano -Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Va lidador 

0.012.111. 
Ytkke. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 

Nombre del candidato: JIMENEZ MONTEROLA OLIVIA 

Lugar en le lista A: Listado 10 

Hora de recepción: 17:08 

Género: M 

Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido EncuentroSocia!  

Datos del candidato Presentó Cumple
Observaciones 

Si No SI No 
Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V i/ 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener ld arios 
cumplidos al día de la elección) V V 
Domicilio (segan constancia de residencia y credencial para votar) V V 
tempo . e reti 	m'a ene i • m'o ro 	niSu caso, i ei e coincri ir con a constancia•e res • :nc a y 

ser originario o contar con al menos 2 arios de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de 
la elección) e/ V 
Ocupación V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 
Cargo para el que se postula V V 
Denominación del pa rtido(s) o coalición postulante 1.,  V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante 1/ V 
Identidad de género del canditato(a) 	• V V 
RFC V V 
Nornbre(S) y firma(s) autografa(s) de los funckinarios del partido(S) politico(s) o coalición 
postulante 	. 	. V V 



Documentos qué deben acompañan la solicitud pie notó Cumple  
SiNo SiNO 

Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a)del Consejo respectivo  
Copia y V 

por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo  
Original de la V V 

constancia de residencia o instrumento notarial:Orlginario de la Ciudad de México 
según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 años dé antIgfredad  V V 
Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura 
Original de la manifestación V i,  

por escrito, bajo protesta de decir verdad dé los dirigentes del partido 
politice que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus 
normas estatutarias  
Copia fotostática 	de 

V V simple 	la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por 
el principio de mayrida relativa  

Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de 	Instituto este 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional-  
Original de e/ V 

manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma  

cumplirlos requisitos previstos en la normatividad electoral V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre Cerrado (Obligatorio)  V V 
Copla de la constancia de registro de la plataforma electoral 
Formato de Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 
capacidad economice con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

p ron. 
Datos del verificador: Puesto: \re lidador 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción 06/04/2018 Hora de recepción: 17:01 

Nombre del candidato: RALTAZAR HERRERA CARLOS MICHEL Género: H 

Lugar en la lista A: Listado 11 	 Carácter: Propietario 
Partidos politices o coalición postulante: Partido  Encuentro Social 

 del candidato 
 	Si 

Presentó Cumple 

No Si No 
Observaciones 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  
Lugar 	fecha de 

V V y 	nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos 
al día de la elección)  

V' V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) 	 
Tiempo de residencia 	domicilio 

V V en el 	(En su caso, debe coincidir conga constancia de residencia y ler 
originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al tila de la 
elección) 

....  V V 
Ocupación  

V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copla de la misma)  V V 
Cargo para el que se postula 1... 4.' 
Denominación del partido(s) o coalición postulante  e/ a/ 
Color o combinación:de colores y emblema del partido postulante V V 
identidad de género del canditato(a)  4/ V 
RFC  

V $.° 

Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partIdo(s) polltieb(s) o coalición postulante 1,  V' 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06)04/2018 

Nombre del candidato: BARRIOS REYES JOSE CARLOS 

Lugar en la lista A: Listado 11 

Hora de recepción: 17:08 

Género: H 

Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 
cumplidos al día de la elección) V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) 	• V V 
liernpo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y 
ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al cía de la 
elección) V V 
Ocupación V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 
Cargo para el que se postula V V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 
Identidad de género el canditato(a) V t/ 
RFC 1.7  V 

Nombre(s) y firma (s) autógrafas) de los funcionarios del partido(s) políticos) o coalición postulante. V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Si No Si No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo  V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario (a) del 
Consejo respectivo V V 

Original de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originario de la ciudad de Mónica -• 

según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 otitis de antigüedad 	. V V 

Original del escrito por el cual ei ciudadanoral postubdo(a) declara aceptar ia candidatura V V 
Original de la mandestación por escrito, bajo protesta de decir verdad dedos dirigentes del partido 
político que el candldato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado (a) de toniormidad con sus 
normas estatutarias V V 
Copia fotostatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputades(as) 
por el principio de mayoria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

. 
Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional V' V 
Original de manifestaCión por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la norniatividad electoral 	 . V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene par acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe . 
de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del iNt V V 

Gni re: Javier Pérez Torres - Adscripcion • OEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validados 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADOLA) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 	 Hora de recepción: 17:02 
Nombre del candidato: LEON LOPEZ AFRiCA NOEMI 	Género: M 
Lugar en la lista A: Listado 12 	 Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido  

Datos del candidato Cumple  
Presentó 

Si No Si No 
Observaciones 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 
cumplidos al die de la elección)  V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) . 6' V 
Tiempo de residencia en el domicilio (EnSu caso, debe coincidir con la tenstancia de residencia y 
ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al ci(a de 
la elección)  V V 
ocupación 	•  i/ V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma)  V V 
Cargo para el que se postula  V V 
Denominación clel partido(s) o coalición postulante  V V 
Color o combinación de colores y emblernadel partido postulante  V V 
identidad degenero del canditato(a)  V V 
RFC  V V 
Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) pollico(s) o coalición . 	. 
postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud Presentó Cumple 

Sr No Sr No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretado (a) del Consejo respectivo  V i,  
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) 
del Consejo respectivo  V V 

Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de México 
según acta de nacimiento. Credencial para votar con al menos 2 altos de antigüedad 	• I,  4,  

original del estibo por el cual el ciudad ano(a) postula do(a) declara aceptar la candidatura  V Y 
Original de la manifestación por escrito; bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad 
con sus normas estatutarias  V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) 
por el principie de mayoría relativa  

Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional  V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplirlos requisitos previstos en la normatividad electoral . V V 
Original de la peciaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  

Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptición para recibir notificaciones electrónicas y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE 

-•- 	—• 
V V' 

lana Rosas Diez - ser pc n: DEAP 
Datos del verificador: Puesto: Va li dador 



1173771,10 1..<7‘zokma,a winoco VERIFICACIÓN DE REQUSITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPOROONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 	 Hora de recepción: 17:31 
Nombre del candidato: SILVA ROBLES KENIA 	Género: M 
Lugar en la lista A: Listado 12 	 Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro  

Datos del candidato Presentó Cumple 
Observaciones 

Sí No Sí No 
Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  v" V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 
años cumplidos al día de la elección)  V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial .ara votar) V I/ 

empo . e resnencia en e .om crío 	n su caso, .e.e coinc . ir oon a constancia . e 
residencia y ser originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la 
Ciudad, anteriores al dio de la elección)  V V 
Ocupación  V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma)  V a" 
Cargo para el.que se postula V a/ 
Denominación del partido(s) o coalición postulante  V V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante  V V 
Identidad de género del canditato(a)  1/ V 
RFC  V V 
Nombre(s) y firmas) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) política(s) o 
coalición postulante V V 

Documentos que deben acompañan la sof icitud Presentó Cumple 

Sí Na Sí Na 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo 

respectivo  V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el 
Secretario(a) del Consejo respectivo  V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial; Originario de la Ciudad 
de México según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 años de 
antigüedad  V V 
Original del escrito por el cual el cludadano(a) postulado(a) declara aceptar la 
candidatura  V V 
Original de la Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigente,s 
del partido político que el candidato(a) cuye registro se solicita, fue seleccionado(a) de 
conformidad con sus normas estatutarias  V V 
Copia fatostatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para • 
diputados(as) por el principio de mayoria relativa  Se tiene por acred toda porque obra en los archivos de este Instituto 
Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación 
proporcional  V V 

Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir 
vendad, afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral 1,.  I/ 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electora/  Se tiene por acreditada por ue obra en los archivos de este Instituto 

Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y 
el informe de capacidad económica confirma autógrafa,.descargados del SNR del INE V V 

om re: Diana Rosas Díaz - Adscripción: DEAP 
Datos del verificador: Puesto: Validador 



"=',,,V= VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 07/04/2018 Hora de recepción: 17:06 

Nombre del candidato; AMADOR GONZALEZ CARLOS ANDRES Género: FI 

Lugar en la lista A: Listado 13 	 Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro Social 
• 

Datin del candidato Presentó Cumple 
Observaciones 

Si' No Sí No 
Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellidó y nombre(s)) V V 
Luga r y fecha de nacimiento (Que coincida tonel-acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al 
dia de la elección) 	• V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar)  10  tr' 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 
originario o contar con el menos 2 albos de vecindad efectiva en la Ciudad; anteriores al dia de la 
elección) V V 
Ocupación V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copla de la misma) V V.  
Cargo para ei que se postula ii vi 
Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colores y emblema del pe rtIdo postulante V V 
Identidad de génerodelcunditato(a) V V 
RFC  V V 

Nombre(s) y firma(s)autógrafa(s) de los funcionarios del partidos) polftíco(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud Presentó Cumple 

Si No Sí No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secreterio(a ) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del-
Consejo respectivo  V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originario de la Ciudad de Méxicosegún 
acta de nacimiento- Credencial para votar con el menos 2 altos de antigaedad  V V 
Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postuladoiej declara aceptar la candidatura  V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 
político que el candidato(a) cuyo registro se solkita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus normas 
estatutarias  ao' V 
Copla fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para cliputados(as) por el 
principio de mayorla relativa  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración dele lista de representación proporcional a/ V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 
cumplir los requisitcrl previstos en la normatiuldad electoral  V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre -cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia. de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro Impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 
capacidad económica con firma autógrafa, desee rgados del SNR del INE 

II 

V V 

om re. Mariana Becerril Granados- Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 20/04/2018 	 Hora de recepción: 12:34 

Nombre del candidato; DIAZ CALLEJAS HEBER ARIEL 	Género: H 

Lugar en la lista A: Listado 13 	 carácter: Suplente 

Partidos politicos o coalición postulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No 5 No 

Nombre yapellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) ✓ ✓ 

Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años 
cumplidos al dia de la elección) ✓ ✓ _ 

Domicilio según constancia de residencia y credencial para votar) ✓ ✓ 
"empo • e res i en• a en e •omIcI lo 	n su caso, • i.ie carric • r con a constancia • e resr•encra Y 

ser originario o cantar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al dia de 

la elección) ✓ ✓ 

Ocupación ✓ V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) ✓ ✓ 

cargo para el que se postula ✓ ✓ 

Denominación del partido (s) o coalición postulante ✓ ✓ 

Color o combinación decolores y emblema del partido postulante ✓ ✓ 

Identidad de género del canditato(a) ✓ ✓ 

RFC ✓ ✓ 

Nombres) y firmarsíautógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) político(s) o coalición 
postulante ✓ ✓ 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Si No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretaria(a) del Consejo respectivo ✓ ✓ 

Copla por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por. el Secretario(a) del 

Consejo respectivo ✓ ✓ 
Original de la constancia ce residencia o instrumento notarial:Vecino de la Ciudad de México 

can al menos 2 alfas de residencia según Constancia de residencia - Credencial para votar can 

al menos 261105 de antlgiledad ✓ ✓ 

Driginal del escrito por el cual el ciudadanola) pOttuladola) declara aceptar la candidatura ✓ ✓ 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 

partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad 

con sus normas estatutarias ✓ ✓ 

Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) 

por el principio de mayorla relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional ✓ ✓ 

Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 

afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral ✓ ✓ 

Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) ✓ ✓ 

Copia de la constancia de registro de la plataformá electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 

informe de capacidad económica can firma autógrafa, descargados del SNR del INE ✓ ✓ 

Nombre: Marcela Vega Martínez -Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Admin-Validador 



...amo pa •dwiterno VERIFICACIÓN CE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PRDPCRCIONAL 

Fecha de recepción: 13/04/2018 Hora de recepción: 13:11 

Nombre del candidato: GARCIA FRASCO MARCELA FABIOLA Género: M 

Lugar en la lista A: Listado 14 	 Carácter: Propietario 
Partidos politicos o coalición postulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) v,  u,  
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincidí con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cu molidos al 
día de la elección) V si,  
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domaba (En su caso, debe colnadir con la constancia de residencia . y ser 
originario o contar con al menos 2 altos de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 
elección) V V 
Ocupación V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de le misma) V V 
Cargo para el que se postula V V 
Denominación del partldols) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colores y emblema- del partido postulante V V 
Identidad de género del canditato(a) V _ V 
RFC I,  y 

Nombre(s) y firnia(s) autógrafas) de los funcionarios del partido (s)polítícols) o coalición postulante 1.1  V«  

• . 
Documentos que deben acompañan la solicitud 

Presentó Cumple 

Si Na Sí No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretar-joie) del Consejo respectivo V I,  
Copia por ambót lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a)del 
Consejo respeetiVa V V 
Original de la constan da de residencia o instrumento notarial: Originado de la Ciudad de México 	' 
según acta de nacimiento - Credencial pata votar con al nternii 2 aflot dé antigfiedad 	' V V 
Original del escrito por el cual el ciuda da no(a) postulado(a) declaraeceptar la candidatura V v' 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 
político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) deconformidad con sus 
normas estatutarias V V 
Copia folostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputailoa(as) por el 
principio de mayoría relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de repreSentación proportional li,  V's  
Original de manifestación por escrito del dandldato(a), en la que bajá protesta de decir verdad, afirma ' 
cumplir los requisitos previstos en la nomiallvidad electoral 	• V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (ObligatoriO)  V V 
Copia de la constancla de registro de la plataforma electoral 	,  Se tiene por acred Lada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptaCián para recibir notificaciones electrónicas y el inforine de 
capacidad económica con firma aut6grafa,descargados del SNR del INE , V V 

om re: Alejandro Torres Contreras - Adscripción: DEAP 
Datas del verificador: Puesto: Validado,. 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADD(A) DE REPRESENTACIÓN PRDPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 

Nombre del candidato: GARCIA MINO SANDRA IVETTE 

Lugar en la Ilsta A: Listado 14 

Hora de recepción: 17:22 

Género: M 

Carácter: Suplente 

Partidos políticos °coalición postulante: Partido Encuentro 

Datos del candidato Presentó Cumple 
Observaciones Sí No Sí No 

Nombre yapellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s))  V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, Jebe tener 18 años cumplides 
al día de la elección)  V V 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar)  V V' 
Tiempo de residencia en el domicilio (bn su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 
elección)  V V 
Ocupación  V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida ton la copia de la misma)-  V V 
Cargo para el que se postula  V V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante  V V 
identidad de género del canditato(a) V V 
RFC  V V 

Nombres) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) política(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acampaban la solicitud 
Pre mito Cumple 

Sí No Sí No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretarla(a) del Consejo respectivo  V V 
Copia por ambos Lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo  V V 
Driginal de la constancia de residencia o instrumento notarial:Originario de la Ciudad de México 
según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 altos de antigüedad V V' 

original del escrito por el cual el ciudadano(e) postulado(a) declara aceptar la candidatura  V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 
político que el cancIdato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a ) de conformidad con sus 
normas estatutarias  V V 
Copia forostatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por 
el principio de mayoría relativa  

Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por eltrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional  V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la normativkiad electoral  V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registró impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe 
de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

om re: Mariana 8ecerril Granados - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Validador 



IMITITV2011•11.04•3 
e...1...yr.. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPCROONAL 

Fecha de recepción: 13/04/2018 

Nombre del candidato: NATERAS LOJERO IVAN FERNANDO 

Lugar en la lista A: Listado 15 

Hora de recepción: 12:37 

Género: H 

Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro Soc€al  

• 
Datos del candidato Presentó Cumple 

Observaciones sf No Si No 
Nombre y aptilidos (Primer apellido, segundo apellido y nombré(s)). V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Case coi ncida con el acta de nacimiento, debe tener 18 arios cu Molidos a( 
día de la elección)  V y 
Domicilio (segun constancia de residencie y credencial para votar) - 	. V y 
'Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con- la constancia de residencia y ser • 
originario o contar con al menos 2 anos de vecindad efectiva ehla Ciudad, anteriores al día de le 
elección) V e" 
Ocupatión 1/ s/ 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia dela misma) s/ I,  
Cargo para el .Mie se postula 4,/ to.  
Denominación del partido(s) o coalición postulante so.  a,  
Color ocombiheción de colores y emblema del partido postulante." . V V 
identidad de genero del canditato(a) V V 
RFC V V 

Nombre (s) y fiena(s) autógrafa (s) de los 'funciona dos del partido(s)político(s) o coalición poStulante t" V 

Documentos que deben acampanan fasolicitud 
Presentó cumple 

Observaciones Sí No Si Na 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretarlo(a)del Consejo respectivo v' V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respettivo  V V 
Original de la constancia de residenda o instrumento notarial:Originario de la Ciudad de Mdldco 
según acta de nacimiento-Otros  documentos ton al menos 2 afielde antigüedad  s/' el 
Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postuiado(a) declara aceptar la canddatura  V V 
Original de la Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 
politico que el crinclidato(a) cuyo registro se solicita, fue seieccionadola) de conformidad con SUS 

normas estatutarias  s" V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(es) por el 
principio de mayoría relativa  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporcional  1.0  I/ 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma . 
cumplir los requisitos previstos en fa norrnatIvided electoral  V e' 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio).  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acred cada porque obra en los archivos de este instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 
capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SKIR del INE V V 

re. Alejandro Torres Contreras - Adscripción; DEAP 
Datos del verificador: Puesto: Vendedor 



C= 

	
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 13/04/2018 	 Hora de recepción: 12:42 
Nombre del candidato: MALDONADO CASARRUBIAS ADÁN 

ISRAEL 
	

Género: H 

Lugar en la lista A: Listado 15 	 Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V I/ 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al 
día de la elección) V V 

Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 

originario o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 
elección) V V 
Ocupación V V 

Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 
Cargo para el que se postula V V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante 4./ V 
Coloro combinación de colores y emblema del partido postulante V V 
Identidad de género del canditato(a) V V 
RFC V V 

Nombre(s) y firma(s) autógrafa(s) de los funcionarios del partido(s) político(s) o coalición postulante V' V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Presentó Cumple 

Observaciones 
Sí No Sí No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 

Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Ciudad de México según 
acta de nacimiento - Otros documentos con al menos 2 años de antigüedad v' V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 

político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus normas 
estatutarias V V 
Copia fotostatica simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el 
principio de mayoria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 

cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 

capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V 4/ 

Nombre: Alejandro Torres Contreras - Adscripción: DEAP 

Datos del verificador: Puesto: Va lidador 



VERIFICACIÓN (I REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 05/04/2018 Hora de recepción: 17:36 

Nombre del candidato: DALLAR PELCASTRE MARLENE SELMI Género: M 

Lugar en la lista A: listado 16 	 Carácter: Propietario 
Partidos políticos o coalición postulante: Partido  

Datos del candidato Cumple  Presentó 
Observaciones Sí No Sí No 

Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nornbre(s))  V ✓ 

Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida: con el acta de nacimiento, debe tener 18 altos cumplidos al 
día de la elección)  V V' 
Domicilio (según constancia de residencia y credencial para votar) 	

. 

tiempo 
V V' 

de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 
originario o contar con al menos 2 a So5 de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la 
elección)  V V 
Ocupación V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con ta copia dela misma),  V V 
Cargo para el que se postula  V V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante  V V 
Color o combinación de colores y emblema .del partido postulante V' V 
identidad de géhero del canditato(a)  V V 
RFc  V V 

Nombre(s) y tirilla (s) a utógrala(s) de los funcionarios del partidp(s)palitico(s) o coalición postulante V y 

Documentos que deben acompañan la solicitud Presentó Cump le 
Observaciones Sí No Sr No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo  V V 
Copia por ambos lados de fa credendal para votar cotejada con su original por el Secretario(a) del 
Consejo respectivo  V V 
Original de la constancia de residencia o Instrumento notarial:Originario de la Ciudad de México 
según acta de nacimiento- Credencial para votar con al menos 2 alias de antigüedad  V V 
Original del escrito por el cual el ciudadarroja) postulado(a) declara aceptar la candidatura  V V 
Original de la manifestación por escrito, balo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 
político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado(a) de conformidad con sus 
normas estatutarias  V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para diputados(as) por el 
principio de 'layada relativa  

Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporcional  V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 
cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral  V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio)  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  

Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 
capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del INE V V 

e:  Alejandro Torres Contreras - Adscripción: OEAP 
Datos del verificador, Puesto: ~dador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 13/04/2018 

Nombre del candidato: HERNANDEZ MUaZ MARIA TEREsA 

Lugar en la lista A: Listado 16 

Hora de recepción:13:14 

Género: M 

Carácter: Suplente 

Partidos políticos o coaliciónpostulante: Partido Encuentro Social 

• 
Datos del candidato 

... . 	. 	 . 	.. 

Presentó Cumple 
Observaciones 

Sí No Sí No 
Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) ' V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Ctue coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 años cumplidos al 
día de la elección) V si,  
Domicilio (según constancia de residencio y credencial para votar) V al 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir corita constancia de residencia y ser 
originario o contar con al menos 2 dios devecindad efectiva en le Cuidad, anteriores al día-dela 
elección) V V 
Ocupación V V' 
Clave de la credencial para votar (que coincide con la copia de la miiraa) el 11  

Cargo para el qUe se postula V V 
Denominación del partido(s) o coalición postulante V V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante V V 
Identidad de gónero del canditato(a) V V 
RFC V V 

Nornbre(s) y finSa(s) autógrafals) de los funcionarios del partido(t).polititO(s) o coalición postulante 	. 11  I,,  

Documentos que deben acompagan lasolicitud Presentó Cumple Cu 

Sí No Sí No 
Observaciones 

Copla del actade nacimiento cotejada consu original por el Secretario(a) del Consejo respectivo V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con.su original por el Secretario(e) del 
Consejo respectivo   V b,  
Original de la constancia de residencia .o instrumento notanal:Vec00 de la Ciudad de Mégko.con al •.. 
menos 2 anos de residencia según constancia dé residencia y otros documentos- Credendalpara 	. 
votar con al manos 2 años de antlgiledail V V 
Original dei escrito por el cual el cludedanó(a) postulado(a ) declara aceptar la candidatura • V V 
Original de la manifestación por escrito, tajo protesta de decir Verdad dedos clirigentes del pedido 
político que el Pendida to(a) cuyo registro se solicita, fue seleCcionadola) de conformidad cón sus 
normas estatutarias 	 • V V 
Copia fotostetka simple de la constancia 4 registro del total de candidaturas para diputadol(as) por 
el principio de mayoría relativa 	 . " Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

Manifestación por escrito, de la forma de Integración de la lista de representación proporcional Ii 4,  
Original de manifestación por escrito del Canchdato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 
cumplir los reqbititos previstos en la norrnatividad electoral 	•  V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio) 	.  V V' 
Copia de la conStanda de registro de la plataforma electoral . Se tiene por acredtada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de • 
capacidad económica con firma autógrafa,; descargados del SNR del 'NE . . tio V 

om re. Alejandro Torres Contreras - Adscripción: DEAP 
Datos del verificador: Puesto. Vendedor 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 07/04/21118 	 Hora de recepción: 13:55 
Nombre del candidato: GALINOO MACEDO EDGAR 	Género: H 
Lugar en la lista A: Listado 17 	 Carácter: Propietario 

Partidos políticos o coalición postulante: Partido Encuentro  

Oritcrs del candidato Presentó Cumple 
Observaciones 

5í No Sí No 
Nombre y apellidos (Primer apellido, segundo apellido y nombretS))  V V 
lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con el acta de nacimiento, debe tener 18 atlas 
cumplidos al día de la elección)  V V 
Domicilie (según constancia de residencia y credencial para votar)  V V 
Tiempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir Con la constancia de residencia 
y ser originarió o contar con al menos 2 años de vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores al 
cfia de la elección)  V V ORIGINARIO 
Ocupación  V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copiada la misma)  V V 
Cargo para e( que se Postula  V V 
Denominación del partidots) o coalición postulante  V V 
Color o combinación de colores y emblema del partido postulante  y V 
Identidad de género del canditato(a)  V V 
RFC  V V 
Nombre(s) y firma(s) a utógrafais) de los funcionarios del partido(s) político(s) o coalición 
postulante V V 

Documentos que deben acompañan la solicitud 
Pre entó Cumple 

Sí No Si No 
Observaciones 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Secretario(a) del Consejo respectivo  V V 
Copia por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretario(a) 
del Consejo respectivo  V V 

Original de la constancia de residencia o instrumento notarial: Originario de la Gudad de 
México según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 años de antigüedad  V V 

Original del escrito por el cual el ciudadano(a) postulado(a) declara aceptar la candidatura  V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del 
partido político que el candidato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionaclo(a) de 
CallfOrMiliad C011  sus normas estatutarias  1/ V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro del total de candidaturas para 
diputados(as) por el principio de mayoria relativa  

Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Manifestación, por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional  V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, 
afirma cumplir los requisitos previstos en la normatividad electoral  V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre terrado (obligatorio) , .  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforma electoral  Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 

Erice 
 

Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa, descargados del SNR del ME 

. 	. 	_ 	_. 	. 	_ 	_ 
V V 

• 

Ricardo Torres ano - Adscripción: DEAP 
Gatos del verificador: Puesto: Validador 



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

CANDIDATURA DIPUTADO(A) DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Fecha de recepción: 06/04/2018 	 Hora de recepción: 17:59 

Nombre del candidato: »COME MEMA CHRISTIAN DAVID 	Género: H 

Luga r en la lista A: Listado 17 	 Ca rácter: Suplente 

Partidos políticos o coaliciónpostulante: Partido Encuentro Social 

Datos del candidato 
Presentó Cumple 

Dbservaciones 
St No Sí No 

Nombre y apellidos primer apellido, segundo apellido y nombre(s)) V V 
Lugar y fecha de nacimiento (Que coincida con él acta de nacimiento, debe tener 18 altos cumplidos al 
día de la elección) 	 ' V V 

Domicilio (según constancia de reslciehela y credencial para votar) V V 
I lempo de residencia en el domicilio (En su caso, debe coincidir con la constancia de residencia y ser 
originario °editar con al menos 2 años die vecindad efectiva en la Ciudad, anteriores alidía de la 
elección) V V 
Ocupación V V 
Clave de la credencial para votar (que coincida con la copia de la misma) V V 
Cargo para el que se postula V V 
Denominacióndel partido(s) o coalición postulante V V 
Coloro combinación de colores y emblerna del partido postulante V V 
Identidad de género del canditato(a) V V 
RFC V V 

Nombre(s) y firma (s) autografa(s) de los funcionarios del partido(s).político(s) o coalición postulante V V 

Documentos que deben acompañan la.solldtud 
Presentó Cumple 

Dbservadones 
Sí No Si No 

Copia del acta de nacimiento cotejada con su original por el Setretario.(a) del Consejo respectivo V V 
Copla por ambos lados de la credencial para votar cotejada con su original por el Secretarlo(a) del 
Consejo respectivo V V 
Original de la constancia de residencia o Instrumento notarial: Originado de la Ciudad de Méidco 
según acta de nacimiento - Credencial para votar con al menos 2 arios de antigüedad V V 
Original del escrito por el cual el cludadano(a) postuladola 1 declara aceptar la candidatura V V 
Original de la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de los dirigentes del partido 
político que el carickdato(a) cuyo registro se solicita, fue seleccionado (a) de conformidad con sus 
normas estatutarias V V 
Copia fotostática simple de la constancia de registro dei total de candidaturas para diputados(as) por 
el principio de mayoria relativa Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este instituto 

manifestación por escrito, de la forma de integración de la lista de representación proporcional V V 
Original de manifestación por escrito del candidato(a), en la que bajo protesta de decir verdad, afirma 
cumplir los requisitos previstos en la norrnatividad electoral V V 
Original de la Declaración Patrimonial en sobre cerrado (Obligatorio).  V V 
Copia de la constancia de registro de la plataforrna electoral Se tiene por acreditada porque obra en los archivos de este Instituto 
Formato de registro impreso con la aceptación para recibir notificaciones electrónicas y el informe de 
capacidad económica con firma autógrafa, descargados del 5NR del I NE  V V 

Nombre: Erick Ricardo Torres Cano - Adscripción: DEAP 
Datos del verificador: Puesto: Validador 
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